
AÑO DE 1859.  MARTES 18 DE ENERO.  ,________________ NUMERO 18.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO,

Vista la instancia documentada de los fun
dadores de la Compañía de los Caminos de hier
ro del Norte de España , en solicitud de que 
se aprueben los estatutos de dicha sociedad 
autorizando su constitución:

Vista la Real órden de 18 de Diciembre úl
timo, por la cual se mandó que se verificaran 
varias reformas y adiciones en el proyecto de 
los referidos estatutos, y que se consignaran 
estos en una escritura pública.:

Vista la que han otorgado los mismos fun
dadores en 29 del citado mes de Diciembre, 
cuyo instrumento público contiene todos los

requisitos exigidos por el Código de Comercio 
v las demas leves mercantiles vigentes:v v U

Vistas las actas de arqueo visadas por el 
Gobernador civil de Madrid y por el Cónsul 
español en Paris, en justificación de que los 
suscritores de la citada Compañía han hecho 
efectivo el 30 por 100 del valor de sus ac
ciones :

Considerando que, tanto en la instrucción 
de este exped iente. como en ja redacción de 
los estatutos de la referida sociedad anónima, 
se han observado las prescripciones legales y 
las disposiciones especiales dictadas para regu
larizar la fundación de dicha Compañía;

Oido el parecer de! Consejo de Estado y 
de conformidad con el de Ministros, Vengo en 
autorizar la constitución de la Compañía de los 
Caminos de hierro del Norte de España, y en 
aprobar sus estatutos, según resultan consig
nados en escritura pública de 29 de Diciem
bre próximo pasado, debiendo la Sociedad dar 
principio á sus operaciones dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde esta fecha.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mi! 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real mano.==El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Montes.Vistos los anuncios publicados en el suplemento al 
Boletín oficial de la provincia de Madrid , correspon
diente al m ártes 4 de este m e s , para la v e n ta , con 
arreglo á las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de ! 856 5 de varias fincas rústicas de la provin
cia de Granada , pobladas de p in a r :

Vistos los informes y reclamaciones dirigidas á este 
Ministerio acerca de la falta de observancia , que en 
otros casos se ha notado tam bién , de las disposicio
nes vigentes respecto de la venta de montes :

Visto el art, 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855: 
Vistos los Reales decretos que para su cumpli

miento se dieron en 26 de Octubre del mismo año y 
en 27 de Febrero de 1856 :

Considerando que, según estas disposiciones, están 
term inantem ente exceptuadas de la venta las fincas 
pobladas de pinos

Considerando que las mismas reservan ai Gobier
no la facultad de declarar no enajenables los montes, 
áun después de e s ta r anunciada su subasta :

Considerando que de la venta de los m ontes, cuya 
conservación está ordenada por las citadas leyes y 
decretos. se seguirían irreparables perjuicios á la 
agricultura * á la industria, al comercio, y perniciosos

efectos en las condiciones físicas del terreno y del 
clima :

Considerando que los p in a re s . cuya venta se ha 
anunciado en dicho Boletín , se hallan situados en re
giones torrenciales, y su destrucción serpa, por lo ta n 
to . funesta :

Considerando que el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1856, en la parte en que reformó el de 26 
de Octubre de 1855. dio tal extensión a la venta de 
los montes que no sería posible, sin gravísimos pe
ligros , prescindir de su rigoroso cum plim iento, en 
cuanto repitió las declaraciones de no ser enajenables 
ciertas clases de arbolados:

Considerando que no han sido debidam ente eje
cutados sus artículos 4.° y o ,° . ni suficientemente 
aplicada la facultad que reservan al Gobierno para 
declarar no enajenables montes de las clases cuya 
venta por regla general establecen.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1»° Que en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.° y 3.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1856, se comunique á los Gobernadores de las 
provincias de Madrid y de G ranada, como de su 
Real órden lo ejecu to , la de suspender la subasta y 
rem ate de las fincas pobladas de pinar á que se ha 
hecho referencia, y cuyo anuncio aparece en el ci
tado suplemento del Boletín oficial

2.° Que se circule esta disposición á los Goberna
dores de las eternas provincias, y se encargue á to
dos que exciten el celo de los Ingenieros y demas 
empleados del ramo de montes, no solo para que 
procuren el exacto cumplimiento del art. 1.° del Real 
decreto de 27 de Febrero, sino también para qua 
eleven á la Superioridad, á la mayor brevedad po-* 
sible, sus informes respecto de todos los montes de 
las respectivas provincias ú que convenga aplicar el 
artículo 5.°

3.ü Que estos estudios é informes sean hechos por 
los Ingenieros y empleados del ramo con preferencia 
á cualesquiera otros trabajos.

4.° Que, sin perjuicio de estas disposiciones, se 
propongan á S. M., por el Ministerio de Fomento, las 
medidas conducentes para el mejor cumplimiento de 
las leyes y decretos citados, concillando con la con
veniencia de no poner rémora á las subastas de los 
bienes declarados en venta, la necesidad de atender 
á los importantes intereses que la indebida enajena
ción de montes comprometería séria é irremediable
mente.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 44 de Enero de 4 § ñ 9 .^ o r v e r a .^ r . Gober
nador de la provincia d e....

Instrucción p ú b lic a  —  Negociado -5,°

( C on t in u ac ión ;  de  los c u a d r o s  e s t a d ís t i c o s .— ‘V é a n s e  la s  Gacetas de l  n ú m .  15 a l  17 .)

N U M E R O  5 . °

C u a d r o  que expresa el estado de las escuelas con relación al edificio, muebles, enseres y objetos de enseñanza.
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(Se continuart

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería,
7 Enero 1859. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo vuelta al servicio á D. Francisco Martínez 
v Sánchez,

Ai mismo.—Id. pase al Colegio de Infantería al Cadete 
de artillería D. Manuel de Ciria y  Vinent,

Al mismo. — Id. perm anecer en e#ta corte al Capitán 
D. Félix Perez Orozco.

Al mismo.—-Negando el pase, con ascenso á Filipinas,, 
á Miguel Guasp y Ronafé

Al Capitán general de Andalucía.— Concediendo fijar 
su residencia en Guipúzcoa á D, Francisco Amiama y 
Echavarría.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería,—Concedien

do dos meses de próroga al Alférez del regimiento Cara-^ 
bineros de la Reina D, Domingo A ranguren y Echevarri.

Al mismo.—Id. al Comandante del de lanceros de Al
cántara D. José Romera y Pomar.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Galicia. — Concediendo 

autorización á D. Juan Bautista Moresco y Costa para 
conservar una cerca de fábrica de su propiedad, extra
m uros de la plaza de la Coruña.

Estado M ayor .

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Des
tinando á auxiliarlos trabajos del archivo de esta Capita
nía general al Teniente excedente de Estado Mayor de 
plazas D. Ignacio Luzuriaga y Freitas.

Al de la Isla de Cuba.—Concediendo permiso para re
gresar á la Península á continuar sus servicios á D. Ra
món Ibarrola y M aruri, Comandante del cuerpo de Esta
do Mayor en la sección de la Isla de Cuba.

Al D irector general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y  plazas.—Concediendo la vuelta al servicio, 
en clase de excedente de Estado Mayor de plazas, al Te
niente Coronel, en expectación de re tiro , D. Lorenzo 
Montañés y Bardají.

Guardia c iv il
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias

civiles.'—Concediendo el premio de constancia de 10  rea
les vellón al mes ñ 17 individuos del mismo.

Al m ism o.—Id. de 4 rs. á otros 20 individuos del 
Cuerpo.

Carabineros,

Id. id. Al inspector de Carabineros.—Concediendo la 
traslación de residencia á Barcelona al Capitán del Cuer
po de reemplazo en Huesca D. José Chovar y Rodríguez.

Al mismo,'—Id, vuelta al servicio al Subteniente de 
Carabineros retirado , D. Angel Alcázar y González.

Al mismo.—Id. cruz pensionada de María Isabel Luisa 
al cabo Manuel Diaz Fernandez y la sencilla al id, Miguel 
Iglesias Saavedra.

Al mismo.—Id. premio de constancia de 20 rs, men
suales al carabinero Francisco Campos Cuéllar.

Al Capitán general de Burgos.—Id. trasladar su resi
dencia á Pozo Rubio, provincia de Cuenca, al tercer Jefe 
de Carabineros de reemplazo en Burgos D. Rafael de la 
Suna y Pinzore

Sanidad m ilitar.
Al Director general de Sanidad m ilitar.—Mandando

se encargue en comisión de la Subinspeccion de Sanidad 
de las islas Canarias el Subinspector médico de segunda 
ciase D. Pedro Vergara y Diaz.

Al mismo.—Concediendo perm uta en sus destinos á 
los segundos Ayudantes médicos del regimiento del Rey 
v Galicia D. Antonio García Asensio y D. Jacinto Grau y 
Cata.

Al mismo.—Mandando que el prim er Ayudante m é
dico, procedente de Filipinas, D. Julián Vergara y Rodrí
guez, pase á continuar sus servicios al prim er batallón 
del regimiento de Toledo.

Al mismo.—Id. que el prim er Ayudante médico del 
hospital de Manila D. Juan Cozar y M artínez, pase en la 
propia clase al ejército de la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. que D. Francisco Casellar y  Perez del 
regimiento caballería de Montesa, pase en su clase al 
segundo regimiento de Artillería.

Al Capitán general de Puerto Rico.'—Aprobando la li
cencia que por un  año concedió para la Península al 
prim er Ayudante médico de aquel ejército D. Antonio 
Hijosa y Caballero.

Artillería.
Id. id. Al D irector de A rtillería,— Concediendo dos

meses de Real licencia para Carabanchel [bajo al Tenien
te de Artillería D. Fernando de Molina y Brotons

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 

la antigüedad de 18 de Abril de 1845 en la cruz senci
lla de San Hermenegildo á D. Juan Pallazar y Lloret, Co
ronel graduado, primer Comandante del provincial de 
Betanzos.

Al de Caballería.—Id. la de 10 de Junio de 1848 en  
la misma cruz á D. Victoriano Ramos y Cosme, Coman'- 
dante graduado, Capitán de caballería destinado á la re
monta de Aragón.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la de 27 de Noviem
bre de 1843 en la propia cruz á D. Ramón Bastillo y  
Barreda, Capitán de navio de la Armada.

Retirados.
8 id. Al Director general de Infantería.^Cono#dien^ 

do retiro á D. Cláudio Navarro y  Perez.
Al mismo.—Id. á D. Roque Perez y Ruiz.
Al mismo.—Id. á D. José Perez y  Cagio.
Al mismo,—Id. á D. Estéban García y Cuevas,



Á1 mismo.—Id. á D. Pedro Losada y Perez.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Mihura y Cassares,
Al de Caballería.—Id. á D. Gumersindo García Se 

govia.
M  de Estado Mayor de ejército y plazas.—-Id, á Dor 

Raimundo Pajares y García.
Al mismo.—íd. á D, Manuel Tell de Mondedeu.
Al m ism o.—-Id. á D. Francisco Valicourt y Alvares.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombran

do Ayudante á D. José Antreñano y Cabot.
Al mismo.—Id. á D. Santiago Montero y Alvarez
Al mismo.—Id. á D. Eulogio Limias y García.
Al misino.—Concediendo licencia á D. José García.
Al m isino—Id. á D. Sebastian Mantilla.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Vaurell y Sequé
Al mismo.—Id. á D. Fernando Peñarubia v Baena.
Al misino.—Id. próroga á D. Eusebio Cea y Mora.
Al mismo —Id plaza de Cadete á D, Manuel Morenc 

Leal.
Ai m ism o—Id. á D. Joaquín Fernandez y Rodas.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Feria y Vázquez.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Torres y Tirado
Al mismo —Id, á D Romulo Esíeve y Líala.
Al mismo.—Id. á D. José Macón y Seco.
Al m ism o—Id. á D. Rafael Melero v Montilla.
Al mismo.—Autorizando para dar de baja en el Co

legio al Cadete D. José Perez y Aranda.
Al mismo —Haciendo extensiva á Alicante la licencia 

que le fuá concedida para Cádiz á D Carlos González 
y Auloi.

Caballería,
íd. id. Al Director general de Caballería.—A proban

do una  propuesta de ascenso á Alféreces en favor de ios 
Cadetes del Colegio D. Gregorio Sánchez Molina , D. Fer
nando O’m ulrvan y Duro, D. Serapio Portocarrero \  
D, Claudio Correa y Pesquera.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo premio de constancia de 4 rs. mensuales á 39 in
dividuos de tropa del Cuerpo,

Juzgados.
Id. id. Al Director general de A dministración mili

tar.—-Que se entienda concedida por enfermo la licenei; 
del Fiscal D Justo Allanedo,

Vicariato.
Id. id. AI Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo licencia absoluta al Capellán párroco castrense 
del regimiento de Sabova D. Domingo Varela y Rodrí
guez.

Al m ism o—Nombrando Capellán del batallón de h 
Guardia U rbana de esta corte á D. Carlos González y Pe
rez , que lo es del regimiento caballería cazadores d( 
Talayera.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga ai Ca
pellán del regimiento caballería del Rcv D. Rafael Sán
chez.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Resolviendo 

[ue el Capitán de caballería D. Félix Mateo y Sanz ca
cee de derecho al empleo de Comandante que pretende.

Albinismo.—Id. que el segundo Comandante de Ll
antería D. José Diaz Quintana no tiene derecho al de 
'eniente Coronel que tam bién solicita.

Al misino.—Id. el Segundo Comandante D. Pedro Ji- 
iieuez T o rre s . á id,

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien- 

lo cruz y placa de San Hermenegildo al Coronel, prim er 
efe de la rem onta de Aragón, D. Toribio Gómez Rojo,

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la cruz sencilla de 
ian Hermenegildo á D. Cosme Velarde y Meneudez. Ca
li tan de fragata de la armada.

Al Capitán general de la Isla de Cuba,—Id. á D. Ce
es tino"Valdes Hévia y García, Teniente Coronel de a rti-  
lería del departamento de la Habana.

Al de Castilla la Nueva.—Id. al Coronel de infantería 
etirado D. Francisco Ballera v Mauri.

Al de la isla de Cuba.—íd. á I). Manuel Mufriz y 
luerfa, Ayudante de infantería del ejército de Cuba.

Al Director de los Cuerpos de Estado Mayor del ejer
uto y  plazas.—Id. á D; isidro Is íéb ah  y Calleja , Capitán 
te infantería, Comandante m ilitar del CastRlo de Be- 
lasqtie.

Al mismo.—Id. á D. José Carrillo y Calva, Teniente 
íoronel graduado, Comandante del Cuerpo dé Estado Ma- 
or dpi ejército.

Át InsjSéfct-or gáfteraí de la Guardliet civiL—Id. á Don 
'raficiseo García Moreno; Capitán graduado, Teniente del 
uerpo de Guardias civiles.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Lasso y Mier, Tenien- 
e del mismo cuerpo.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Planclnieio y Picado, 
Vniente del referido cuerpo.

Al Director general de In fan te ría— Id. cruz de San 
lertnegildo al Teniente de infantería D. Vicente Perez y 
Jonguia. #

Al mismo.—Id. al Comandante graduado, Capitán de 
dem, D. Francisco Carretero y López Cerezo.

Al mismo.— Id. al Capitán del batallón de cazadores 
Liba de Tormos D. Joaquín Duran y San taló.

Al mismo.— Id, al id. del provincial de Covadonga 
). Joaquín Erenas y Polo.

Al mismo,—Id. al id. del de U trera D, Joaquín Callen 
7 Castro.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente de Ll
antería, D, Matilde Monasterio y Moriano.

Al mismo.—Id. al Teniente del provincial de Córdoba 
). Luis Hernández Romero.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente de Ll
antería, D. José Gil y Oza.

Infantería.
10 id. Al Director general de Infantería.—Limitando á 

ios meses la licencia concedida á D. Juan Rothenflue v 
>rtiz.

Al mismo.—Concediendo pase al Colegio de Infante

ría  al Cadete de caballería D, Antonio A perribay y
Pazos,

Al mismo.—Nombrando Ayudante  á D Manuel Mo
rante.

Al mismo.—Concediendo pase al Colegio de Infante
ría al Cadete de Caballería D. Amos Quijada y Muñiz.

Al mismo.—Id. id. id. á D. Pedro García y Barceló.
Al Capitán general de Aragón.—Id. permiso para fijar 

su residencia en Tortosa á D. José Saenz Santam aría.
Al D irector general de Infantería,— Id, plaza de Ca

dete á D. Celestino Argüelles y Bonét.
Al mismo.—Id. á D. José Sanjurjo y Alvarez.
Al Capilan general de Aragón.—Id. cuatro meses de 

próroga á D. Manuel Iturriaga.
Al Director general de Infantería.—Id. dos meses de 

próroga á D. Nicolás Cabezón Miranda.
Al mismo.—Id. á D. Lorenzo Lembeye y Lastrand.
Al misino.—Id. venir á continuar sus servicios á la

Península á D. Ramón Diaz.
Ai mismo.—Id. á D. Domingo Toran y Gil.
Al mismo.—Id. á D. Fernando Vildosola y Landeche,
Al mismo.—Id. licencia á D. Manuel García Haggen.
Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso á 

Subtenientes á favor de 12 sargentos prim eros.
Al mismo. — Concediendo prem io de constancia al 

tam bor mayor José Deus Rodríguez.
Al mismo,—Id, relief á É>. José de la Serna y Fer

nandez.
Al mismo.—Negandb rehabilitación en la gracia de 

Cadete á D. Francisco Labandeira.
Al Capitán general de Castilla la NuéVa.—-Concedien

do trasladar su residencia á esta corte á D, Bartolomé 
Iglesias,

Caballería

Al Director general de Caballería.—Concediendo plaza 
supernum eria de Cadete á D. Rafael de la Pezuela y 
Avala.

Guardia civil.
Al Inspector general del Cuerpo de Guardias civiles,— 

Concediendo el premio de constancia de 10 rs. al mes al 
guardia de segunda clase del octavo tercio M artin Bara v 
Perez,

Monte-pío.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Concediendo Real licencia para contraer m atrim o
nio al Capitán D. Cristóbal García y Cervantes.

Al mismo.-r-Id. ál Capitán D José Alvarez y Soto- 
m ayor,

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francis
co Ladrón de Cegama y Azara.

Al mism o.—Id. al Comandante graduado D. José Car
pintero y García.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Julián Oieda v 
Martínez,

Artillería.

Al Director general de A rtillería.—Concediendo cua
tro meses de Real licencia al Teniente Coronel D, Ramón 
Magenis y Cardigondi.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

S E C C I O N  DE A R A N C ELES Y E ST A D IS T IC A .                                                                                                                                                                                         MES DE NOVIEMBRE DE 1858

ESTADO comparativo de los articulos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar du
rante dicho mes del año de 1858 é igual periodo de 1857, formado por esta Oficina general, según lo dispuesto en la Real órden de 20 deEnero de 1857

íW Büe& DK m A s,

UNIDAD. CANTIDADES, DERECHOS,

peso 

6 medida.
En En DIFERENCIA en 1858. En En DIFERENCIA en 4858.

1857. 1858. De más, De menos. 1857. 4 858. De wás. De ménos.

Acero de cementación y el fu n d id o .,......... Quintales.........
A rrobas...........
Quintales.........
Idem.................
Idem

1.397
62.025
2.682
3.152

Aguardiente de todas c lases..........................  . . . .
A lam bre de cobre , hierro  y latón. ..............
Algodón en ram a .................................................

525
17.872

1.048
12.218 9.066

872 
44.153 

1.634

60.963
819.251
140.282
65.819

25.389
166.538

56.308
200.197 134.378

35.574
652.713

83.974

Azúcar de lodos clases. ............. .................
Bacalao..................................................  ........... ..
Botones de todas clases............. . .  . . . . . . .

A rrobas...........
Quintales.........

47
H 6.595 
71.967 
12.132 
16.252 

1.024 
22.178 

360.965 
64.993 

3.184

84
150.994
83.070

37
34.399
11.103

1 088 
606.914 

2.449.727

9.973
1.298.815
2.804.328

8.885
301.901
354.601

Cacao de todas clases ....................... „ . . . . . . . . . . . .
Café. . % ....................  ..................... ..........................
Canela de todas clases........... . . . . . . . . ...................
Carbón m inera l......................................................

L ib ra s .............
Q uintales.........
Idem .................
L ibras..............
nninfülac

16.367
12.867

1.236
35.210

4 235

212
13.032

86
39.272

1.187.368
39.025

116.218

55.534
1.677.559

33.900
58.165

16.262
490.191

5.125
58.053

GíaVo de especia.............................................. .
yUlllldlcb» ♦ » ♦ .
T i V\no o 339.209

27.535
4.745

21.756 726,852 727.332 480
Cueros al pelo y salados en fre sco .......................... Quintales......... 1.561

37.458 61.644
52.221

24.245
88.807 36.586

37.399

Guano ................................. .......................... ............
M illares.. . . . .
fin i t\f nlnc 98.531 264

1-32.902
98.270 17.255 15.017 2.238

Hierro en lingotes y el viejo.................................
ylimtdlub. • . . . 
í i 1 f* m 25.078 

1.505 
5.575 

81 
2.525 
4.223 
8.587 
1.837 

17.662 
56.126 

5.500 
3.881 

11.831 
27.036 

172.910 
2.383 

181 
248.273 

13.010 
85.635 
18.50S 
2,186

132.902(tí f /> O 810
664

1.042
1.649

50.187 

1 025 

14.176

7.067

166.127 166*127
11.783

4.171
51.781

108.216

15.577
85.401

75.982
19.301
70.873

192.882 

15,316

Idem en clavos. ............................................ .................
Idem en a ro - , chapas y flejes......... , ................... ..
Idem labrado, en bocados, candados & c...........
Hilaza c ru d a ............... ....................................................
Idem blanqueada y te ñ id a ,. ......................................
Hilo de algodón to rcido .......................... ..
Hoja de la ta ............... ..................................... ..
Latón en qu incalla . . . . . . .  *. ....................................
Manteca de vacas,. .................. ................. . , ..............
Máquinas y piezas sueltas........... ..............................
Mulos y m u ía* .. ,  . ..........................................
Pasam anería...............................................................
Seda hilada y torcida........................ , ,  . ...................
Tablas, tablones v palos redondos, .
Té.......... . ............./ ................................................
Tejidos de hilo - ......................................... ...................
Idem de la n a .................................................
Idem de s e d a .......................................
Idem de a l g o d ó n ............. ’
ídem de mezcla............... .......................
Vidrios huecos cristalizados.....................................

I dem. . . . . . . .
Idem..................
Idem .................
Id em .. .  ...........
Idem .................
Libras........ ..
Q uin ta les.. . . .  
L ibras. . .  . . . .
Idem...........
U n idades.. . . .
Idem........ ..
Libras..........
Idem .................
U n idades.. . . .
L ib ras..............
Q uintales.........
Vara cuadrada.
Libras...............
I dem, . . . . . . . .
ídem.
A rrobas,

24 268 
841 

6.432 
203 

1.483 
2.574 

19.403 
1.838 

18.936 
5.939 
9.907 
2.856 

15.315 
12.860 

209.655 
3.286 

290 
287.359 

13.259 
78.568 
25.576 

1.622

857
122

10.816
1

1.274

4.407

3.484

36.745
903
199

89.086
249

7,068
564

247.444
38.893

228.361
25.316

126.220
274.902

45.080
136.046

80.620
95.686
60.249

292.072
129.185
135.031

86.54,3
10,341

159.086
940.937
453.000
959.049

97.303
65.543

235.651 
53.365 

279.226 
21.645 
74.439 

166.686 
99.407 

136.164 
65.043 
10.285 
93.579 

216.090 
109.884 
64.158 
95.989 
14.025 

221.506 
1.054.549 

485.206 
766 167 
124.569 

50.227

14.472
50.865

54.327
118

33.330

9.446
3.684

62.420
113.612

32.206

27.266

1 1.461.306 11.846,i 04 1.911.157 1.526.359

Diferencia liauida de más en 1858............ 384.798

^MadrM que ofrezRca el ê m.m deJ°f1 documentos en que se funda , remitidos por las Aduanas, ...ju iju  i .  ae u ih o  ae bnhdireotor, Jefe de la sección , Romualdo López Ballesteros,— El Director general, L. N. Quintana.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Esta Dirección general h a señalado el dia 6 de Mar

zo próximo para celebrar una subasta en la fábrica de 
tabacos de Santander con el objeto de sacar á licitación 
publica la consírucion de cajones de pino en dicho esta
blecimiento por térm ino de un año, sirviendo de base al 
acto del remate el pliego de condiciones publicado en la 
Gacela del dia 22 de Octubre último.

Madrid 14 de Enero de >859 ~ P  l ,  José Fernandez 
Diaz.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia d eav e r han sali
do agraci ac! os los n úm eres s ig u i e n te s ;

8 5 , 5 , 1 0 , 9 0 , 89 .
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente liemos terminado por los legítimos derechos de 
Dona Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en _ su erte , con el prim er extracto de la de este dia, á 
Dona Celedonia M arco, hija de D. Juan,  vecino de la vi
lla de Caseda, muerto en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Debiendo proveerse en esta provincia una plaza de 

A rquitecto de la misma y otra de Delineante con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto de 1.° de Diciembre ú lti
mo, y cuyas dotaciones serán las de 12.000 y 6.000 rs. 
respectivam ente, be acordado hacerlo público en este 
Boletín y Gaceta de M adrid , para que los que quieran 
presentarse aspirantes á cualquiera de dichos dos desti
nos puedan \ criticarlo dentro del mes siguiente á* la pu
blicación de este anuncio , acompañando á las solicitu
des, que entregarán en este G obierno, la hoja de servi
cios, ó y elaciones de m éritos o o que b ; conven ea apo
yarse, justificadas con los documentos originales á que 
se re fie ran . ó con copia testimoniada de los mismos.

Patencia lo de Enero de 1839.=^-El Gobernador inte—
r ' i n n  A f r m i i í U  F n n A 7  P u o n  G) j) 0

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de l.° de Diciembre últim o , el Gobernador de la provincia de 
Jaén ha señalado el dia l.° de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para conservación y reparación d é la s  carreteras de p rim er órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse  la subas
ta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se halla
ran  de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas,

Madrid 17 de Enero de 1859.=E1 Director general, José Francisco de liria.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.
Número 
de órden 

de los
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.
Objeto 

á que 50 destinan 
los acopios.

Presupuesto 
de acopios. 

Rs. vn.

f 1 ,g___ Desde el puente del Rey hasta la Carolina............ C onservación.. 37.9302.°.. . . Desde la Carolina hasta G uarrom an ....................... Idem .................. 44,550
1.°___ Desde la cuesta de la Calera hasta la alcantarilla

de los pozos de Talero ........................................... .. R eparación.. , . 39-360
1 2 o Desde los pozos de Talero hasta el final del llano

de Valcargado.............................................................. Idem ........... 58.276I 3 .° . . . . Desde los llanos de Valcargado hasta el principio
De Madrid á Cádiz. . . . .  . / de la cuesta de P era lta ............................................. Idem .................. 40.590

i 4 ° Desde el principio de la cuesta de Peralta hasta
su final............. ................................................... Idem ........... 32.960J 5 o Desde el final de la cuesta de Peralta hasta el lla
no del V entorrillo ...................................................... Idem.................. • 32.010f 6 o Desde el principio del llano del Ventorrillo hasta
el del Salado...................................................... Idem ............ 35.5087.°. .. Desde el llano del Salado hasta el límite de la sec
ción r .................................................................... Idem ........... 31,977

1 9 Desde el cerrillo Viñadero hasta la venta de Ma
nuela ............................................................. Conservación. . 45.480I 2 .° . . . . Desde la venta de Manuela hasta la venta de las
Palom as...................................................................... .. Idem ................. 34.248

De Bailen á Málaga........ .. A 1 0 Desde Bailén á la casa del peón caminero llama
da del Morillo............................................ R eparación., . . 59.2561 9 0 Desde el puente colgado de Mengíbar hasta la
cuesta de Barbas de A guas........... '.......................... Idem .................. 58,8003° Desde la venta de las Palomas hasta el final de la
sección.............................................. Idem AQ I £Q

De Correderas á Almería . . . 1,° . . . Desde Ubeda hasta Baeza............................................. Conservación, ,

QrV. 1 O

30.498

Con arreglo a lo dispuesto en la Instrucción de 1. de D iciem bre últim o , el Gobernador de la provincia de
Alava lia señalado el día 31 del corriente para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación y reparación de las carreteras de prim er órden  de la dem arcación de las Provincias Vascon-
gadas.

Lo que se avisa al púb lico , adviitiendo que las ca rre te ras , trozos v presupuestos á que ha de referirse la su 
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación , >  que en el M inisterio de Fomento se hallan 
run de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que h an  de reg ir en las contratas,

Madrid 1 ¡ de Enero de 4 8o9.=El D irector general, José F rancisco de Uría^

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á  que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION P ft SUS LÍMITES,

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. vn,

De Madrid á I r u n . . . . . . .  .

/

Dé Beasain á Afsasua........ i

f

1°
1 gtO

Desde el puente de San Pedro hasta La Puebla
de A rganzon..............................................................

Desde La Puebla de Arganzon hasta la C o n ch a ..
Reparación. . . .  
C o n se rv ac ió n ..

18.200
13.986

' 1 0

[ 2,0
f 3.°

Desde el empalme de la carretera  general nú 
mero 1, hasta el pié d é la  subida á E che-
g a ra te .............................................. ............................

; Desde el pié de la sub iéa de Echegarate hasta el
puerto del mismo m e s a r e . . , .  ........... .................

Desde et puerto de Eclfegarate hasta el empaL— 
y me con la carre tera  do P am plona,..................

Idem ...................

R eparación. . . .  

C onservación ..

13,764

22,350

14.260

Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 1.° de Diciembre  ú lt im o , el Gobernador de la provincia de Se 
villa ha señalado el dia 4 de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para conservación y reparación de las carreteras de prim er órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras , trozos y p resupuestos á que ha  dé inferirse la su 
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y  que en el M inisterio dé Fomento se ha- 
llaran  de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han  de regir en las contratas.

Madrid 17 de Enero de l8o9 ,= E I Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.•

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. v n .

De Madrid á Cádiz , y ramal ¡ 
de Alcalá de Guadaira á l 
Sevilla........... .....................\

í v  ’ ■ ■ 2 .° . . . .
3 .° . . . .
4°
5°
6 .° .. .  .
7 .° . . . .
8 .° . . . .  
9 .° . . . .

r 10. .

Desde el kilómetro 502 hasta el 5 1 4 . ...... ...............
Dentro del kilóm etro 510 ......... ..  .......................
Dentro del kilómetro 5 1 1 , . . . , , . . . » ....................
Dentro del kilómetro 515 ............. *. . . .  .................
Dentro del kilómetro 516.......................... .. ................
Desde el kilómetro 517 hasta el 5 2 3 . . . . . . . . . . .
Desde el kilómetro 524 hasta el 5 2 5 . ....................
Desde el kilómetro 526 hasta el 5 2 7 .....................
Dentro del kilóm etro 528........... .. .....................................
Desde el kilómetro 531 hasta el 533...........  .

Conservación.. .  
R eparación. . . .
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
C onservación.. 
R eparación . . . .
Idem.......... ..
Idem...................
C onservación . .  
R eparación___

39.358
47.360
53.760
34.595
37.400 
27.000
41.400 
52.300 
37.110

i 4 1 ............
A 9

Dentro del kilómetro 529 ........... ......................... 8.625
30.720

125............
1 3 . . . . Dentro del kilómetro 541 .......................................

Idem...............
Idem

37.000
42.000
44.500
39.500

1 4 . . .  . Dentro del kilómetro 542............... .................. Idem .
1 5 . . . . .
A A

Dentro del kilómetro 543.................................... Idem...................

1 7 . . . . Desde el kilómetro 545 hasta el 546............
Idem...................
Id e m ...........

34.500
54.500 
21.000

KA /AA

18.. Dentro del kilómetro 547.................................. Idem
 ̂ * * * *

Desde el kilómetro 535 hasta el 547, ramal de 
Alcalá á Sevilla................... ........................... Conservación. .  

IdemDe Sevilla á Huelva.......... * Desde el kilómetro 19 hasta el 2 2 . . ................

DU.4UU

9.250

21.700
59.804
59.400

1 . . , Desde el kilómetro 531 hasta el 544.................. Idem . » . .  ,
De Badajoz á Sevilla, 2 .° . . . . Desde el kilóm etro 575 hasta el 5 9 0 .............. Idem .

3 ° . . . . Desde el kilómetro 591 hasta el 5 9 9 ................... Idem ,..................
I

Sevilla 12 de Enero de 1859,=»Jimenez Cuenca.

Con arreglo a lo dispuesto en la Instrucción de 1.° de Diciembre ú ltim o, el G obernador de la provincia de 
León ha señalado el día 6 de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para conservación y reparación de las carreteras de prim er órden de la expresada provincia.

Lo que se a \isa  al publico, advirtiendo que las caneteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la subasta 
son los que se expresan en la nota que se inserta á con tinuación , y que en el Ministerio de Fomento se hallarán  
de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas 

Madrid 17 de Enero de 1859—E1 Director general, José Francisco de Uría,

N o ta  de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos. DESIGNACION DE SUS LÍM ITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios,

Presupuestos 
de acopios.

Reales vellón,

De Madrid á la Cor uñad

De Adanero á Gijon. , .. 

De León á Astorga. . . .

r U9

í 2.9
1 3.°
1 4°
1 5.°
i c.9
} 7.°
|  8.°

9,° 
l 10. 
1 11.

/ *-°
l 2.°

/ 3’o
] 5>
I 6.°
\ 7.° 

1.°

Desde el kilómetro 278 hasta el 284 inclu 
sives.................................. ..................................

Desde el 285 al 291 id .......................................
Desde el 293 al 302 id ,.................................
Desde el 309 al 313 i d . , ...................................
Desde el 314 al 319 id .......................................
Desde el 320 al 324 id ............ .........................
Desde el 382 al 387 id.......................................
Desde el 391 al 395 id........ .............................
Desde el 404 al 410 i d . _____ . . . . . . .
Desde el 415 al 420 id ............ ...................
Desde el 429 al 433 i d . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde el 305 al 308 i d . , ........... .......................
Desde el 328 al 334- id ..................................
Desde el 335 al 339 id . . ........... ......................
D esd^el 340 al 343 id .......... ...................
Desde el 347 al 353 id . . ....... ......................... ..
Desde el 354 al 358 id.................................. ..
Desde el 359 ai 365 i d . . . » , ...........................

Desde el 1 al 7 id . .....................................

C onservación.. . .
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
I d e m ....................
Idem ......................
Idem ..................
Idem ...............
Idem .................

Id e m .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem

15.600
19.200
18.200
10.500 
11.250 
12.000
14.300
12.500 
11.000
9.200
6.900

11.500
13.600
24.000
21.600
24.000
17.500
17.500

16.800

57.200
48.000
52.800
44.000
48.300
33.600
42.500
61.600
44.200
49.000 
50.400
59.500
74.800 
61.600
30.600

33.600
41.600 

113.400
25.000

/  2°

I  / ’o

1 K
De Madrid á la Corana. /  8.°

\  9.°
] 1 0 .
1 11.
I 12.
I  13.
I 14.
\  15.

i y o
De Adanero á Gijon___/

\  4>

León 11 de Enero de 1858.«=i

Desde el 325 al 327 i d . . . , .............................. Reparación
Desde el 328 al 330 id........ ..............................
Desde el 331 al 333 i d . . . . , , ........... ...............

I dem. . . . . . . . .
Idem ...........

Desde el 334 al 336 i d . . . , ........................ Idem. .
Desde el 337 al 339 i d . , ................................. Id e m .. .
Desde el 340 al 341 id .................................... Idem .
Desde el 346 al 349 id ...................................... I dem. . .
Desde el 350 al 352 id. - ........................ . . . . Idem .............
Desde el 353 al 354 id................................... .. Idem ......................
Desde el 355 al 356 id .................................. Idem ....................

Desde el 359 al 361 i d . . . . . . . ..................
Idem .................
Idem .............

Desde el 362 al 364 id .................................... Idem .........
Desde el 365 al 367 id ...................................... I dem. . . . . . .
Desde el 368 al 370 i d . . . . . . . , . , .................. Idem .............

Desde el 325 al 327 id ......................................
Desde el 332 al 333 i d . . , . , ............................
Desde el 344 al 346 id . . ...................................
Desde el 361 al 362 id . _____. . . . . . . . . . . . .

Genaro Alas,

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Jdem ...........

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA,
En virtud  de coincidir este año los dias designado 

para la feria de Sevilla con los de Semana S an ta , y con 
siderando hay cierta incom patibilidad entre ambas fies
tas , pues los dias que la Religión consagra al recuerda 
de la Pasión y m uerte de su Divino Fundador no soi 
los más á propósito para entregarse á los placeres y ne 
gocios del m undo, de acuerdo "con el Ayuntam iento d  
esta capital, y  teniendo en cuenta los precedentes esta
blecidos en casos análogos y las órdenes vigentes en 1, 
m ateria, he venido en disponer lo siguiente:

Art. 1.° La feria de Sevilla tendrá lugar en el presen
te año de 1859 en los dias 24, 25 y 26 de A bril, que soi 
precisam ente los de Pascua de Resurrección.

Art. 2.° Esta novedad se hará p ú b lica , con repeti
ción , en el Boletín oficial de la provincia, en los de las li 
mítrofes y en la Gaceta de M adrid , procurándose ade
mas su inserción en los periódicos.

Sevilla 11 de Enero de 1859.— El Gobernador , Jime 
nez Cuenca. 224

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan 

te la Secretaría de Ayuntamiento déla villa de Sieteigle- 
s ia s , en esta provincia, cuya dotación consiste en 20( 
ducados an u a le s , pagados por trim estres del fondo m u
nicipal de la misma.

Los aspirantes á dicha plaza que reúnan los requ isi
tos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre d< 
1853 y circular del Ministerio de Gracia y Justicia de 21 
del mismo mes del año ú l t i mo, pueden dirig ir sus pre
tensiones documentadas y francas de porte al Presidente 
de dicha corporación, en el térm ino de un  mes siguien 
te al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, pasado el cual se 
proveerá.

Valladolid 12 de Enero de 1859.*=El Gobernador, Ca-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante por renuncia  del que la servia la 
Secretaría del A yuntamiento de Sorihuela , en esta p ro 
vincia, dotada con el haber anual de 3.000 r s . , pagados 
de fondos m unicipales ; he dispuesto, en cum plim iento á 
lo prescrito en la Real orden de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncie dicha vacante, á fin de que los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes en la form a prevenida en la 
citada Real orden , y en el térm ino de un  mes , contado 
desde esta fecha , al Ayuntam iento de la mencionada 
población, para que este, usando de las facultades que le 
concede la ley, haga el nom bram iento en la persona cftie 
considere más á propósito.

Jaén 14 de Enero de 1859.**=J. MontOmáyor. 236

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del A yuntam iento de AlcoVer, do
tada con el sueldo anual de 3.650 rs. v n . , pagados de los 
fondos m unicipales, se anuncia al publico para que lo* 
aspirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 
años retinan la necesaria a p titu d , d irijan  sus solicitudes 
competentemente docum entadas á aquella Alcaidía den
tro el térm ino de un  m e s , que empezará á contarse des
de el dia en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que en su caso 
será preferido el aspirante que se halle adornado de fes 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona 13 de Enero de 1859.— E1 Vicepresidente 
del Consejo provincial, Juan de Ferrer. 237

* Hallándose, vacante por renuncia  del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del A yuntamiento de Vilaplana, do
tada con el sueldo anual de 1.500 rs. v n ., pagados de los



aspirantes é ella que, á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan la necesaria ap titud , dirijan sus solicitudes cotn- 
petentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro el 
término de u n  mes, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Ootu 
bre de 1853.

Tarragona 13 de Enero de 1359. -=El Vicepresidente 
D. C. P., Juan de Ferrer, r  oqo

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA. 
D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde constitucional v 

Presidente del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber, que autorizada la Municipalidad por Real 

orden de 14 de Octubre último para la enajenación de 
jas dos fincas de propios que comprende la relación ad
jun ta , ha acordado se verifique el remate a la hora de 
las diez de la mañana del dia siguiente del en que se 
cumplan los 30 que habían de contarse desde la fecha en 
que este anuncio sea inserto en la Gaceta de Madrid 
celebrándose doble y simultánea subasta en los estrados 
del Gobierno civil de la provincia y Sala de sesiones del 
ilustre Ayuntamiento, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en las Secretarías de dicho Gobierno y 
de la Corporación m unicipal, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra el tipo de la tasación de 
cada finca.

Lo que se anuncia al público para que los que pre
tendan interesarse en la subasta, concurran á la hora 
día y sitios designados. ’

Palencia 10 de Enero de 1859 —Pablo Espinosa Ser- 
rano.«=Por su mandado, Leonardo Campo Cabo. 205

DISTRITO MUNICIPAL DÉ PALENCIA.

Relación de las fincas pertenecientes á los propios de este 
distrito municipal, cuya enajenación ha sido autorizada 
por Real orden de 14 de Octubre último.

Una casa, que es la que actualmente ocupa el Ayun
tamiento, sita en la calle dé Don Sancho, que comprende 
la Sala de sesiones, oficinas de la Corporación munici
pal y habitación de un portero , y da vista á dicha calle 
y a la mayor principal. La figura de su superficie es la 
de un polígono de ocho lados irregulares. Comprende 
piés superficiales 6.138, de los que 310 corresponden á 
un patio , lo restante edificado: valor en venta 160.000 
reales.

Los pozos de la nieve, sitos en la calle Mayor anti
gua : la figura de su superficie es un octágono irregular 
que comprende piés superficiales cuadrados 8.893, de 
los que 2.385 corresponden á las fábricas que cubren los 
dos pozos: valor en venta 40.000 rs., id. en renta 900 

Palencia 10 de Enero de 4 859.=»El Alcalde Pablo Es
pinosa Serrano.

^AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Esta corporación ha creado una plaza de Archivero 
en su Secretaría para proceder al ordenamiento de los 
privilegios, expedientes y documentos preciosos que 
eñcierran los archivos capitulares, como asimismo á la 
clasificación de los negocios que tengan término en lo 
sucesivo, confiándose tan importante destino al que re
sulté más aventajado en ejercicios de oposición ante el 
Tribunal de censura constituido para ello, bajo la pre
sidencia del dignísimo Rector de esta Universidad litera
ria. Regirán en este concurso las reglas siguientes:

4.a Él término para la admisión de solicitudes será 
de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta.

2.a Los aspirantes deberán reunir los requisitos si
guientes:

Ser español.
Tener 25 años cumplidos.
Haber observado buena conducta moral.
Y si tuvieren hechos algunos estudios, lo acreditarán 

también.
3.a Se someterán á dos clases de ejercicios, uno teórf 

go y otro práctico, sobre las materias que se expresan 
á continuación:

Gramáticá castellana.
Gramática la tina , singularmente de la ínfima lati

nidad.
Historia, principalmente la española, y con especia

lidad la de Sevilla desde el tiempo de la reconquista.
Nociones de geografía, señaladamente de España, y 

con máŝ  particularidad del antiguo reino de Sevilla des
de los últimos tiempos de la dominación árabe hasta la 
nueva división do provincias inclusive.

Paleografía general, y principalmente la española 
desde el siglo XIII: nociones de las diferentes clases de 
documentos y noticias del romance.

Método para el arreglo de archivos.
4.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 

Secretaría de mi cargo. El Excmo. Ayuntamiento remi
tirá las de los individuos que por sus antecedentes de 
moralidad y honradez sean dignos de su confianza, al 
Tribunal de censura para que sean admitidos al con
curso,

5.a El destino se conferirá al aspirante que resulte 
mas aventajado en el certámen, y obtenga por tanto el 
primer lugar en la clasificación dé los jueces.

6.a El agraciado quedará sujeto, como los demas jefes 
de sección de la Secretaria municipal, á las prescripcio
nes del reglamento de la misma oficina, y desempeñará 
su destino bajo la inmediata dependencia del Secretario, 
cuya previa aprobación será siempre precisa en el des
empeño de los trabajos conducentes al arreglo del Ar
chivo , por imponerle la ley la fiel custodia v cuidadosa 
conservación de este depósito.

7.a El método elegido para la provisión de la referida 
plaza no coartará el ejercicio de las facultades que la le
gislación concede al Ayuntamiento sobre los empleados 
de su inmediato servicio, si bien rehusará la declara
ción de cesante hasta que lo exija una falta grave á su 
prudente juicio.

8.* La dotación de este empleo será la de 10.000 rea
les anuales.

-Sevilla 12 de Enero de 1859.»José Elias Fernandez, 
Secretario, 244

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILCHES.
D. Juan Conejero, Alcalde y Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber, que hallándose vacante, por dimisión del 

que la desempeñaba , la Secretaría del Cuerpo munici
pal, ha acordado éste anunciarlo así, á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza que se hallen adornados de los 
requisitos que exigen las leyes, presenten sus solicitudes 
en el improrogable término de un m es, á contar desde 
el dia en que aparezca este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid; advirtiendo que su 
dotación consiste en 4.000 rs. anuales, según la plantilla 
de la Éxcma. Diputación provincial que rige hoy, paga
dos bor trimestres vencidos del presupuesto municipal. 

Dado en Yilches á 12 de Enero de 1859.»Juan Cone-
Íero.=P. A. D. A. C.«=E1 Secretario interino, Juan de los 
^yes,   231

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ASPE.

D. José de los Rios y Mira , Abogado , Doctor en De
recho civil, Juez jubilado de primera instancia, Acadé
mico honorario de la de San Carlos v Alcalde constitu
cional de esta villa de Aspe &c.

Hago sab er, que por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con 4.500 rs. ánuos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
del mismo dentro dél término de un m es, á contar des
de el dia en que se inserte este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, según previene 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Aspe 4 de Enero de 4859.=José de los Rios. 235

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PRIEGO.

D. Ramón García Madrid, Alcalde y Presidente actual 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber, se halla vacante el destino de Secretario 
dé Ayuntamiento de esta v illa , dotado con el sueldo de
5.500 rs.

Los aspirantes que reúnan las cualidades y requisitos 
Devenido® por la ley pueden dirigir sus solicitudes do
cumentadas á dicha corporación en el término de 30 dias, 
Cótttados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
por primera vez en el Boletin oficial de la provincia.

Priego 4 de Enero de i 859.*=Ramon Gafcía M adrid.» 
Antonio Bermudez y Ordoñez , Secretario interino.

 202—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTORO.

D. Francisco Avilés, Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

na§0 saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
éété Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 5.500 reales 
ánuOS, por renuncia de D. Manuel Criado Vilches que 
h  ob ten ía, y dispuesto por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia se publique por medio de la Gaceta de Ma

drid y Boletín oficial de la misma, se señala el término 
de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto es
te anuncio on dichos periódicos, á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes, las cuales debe 
rán ir acompañadas de los documentos que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Montoro 10 de Enero de 1859.»Francisco Aviles.» 
Por mandado de dicho Sr. Alcalde, Francisco Riaño,

190—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPEJO.

D. José de Gracia y Ortiz, Alcalde constitucional de 
esta villa de Espejo.

Hago sab er, que estando vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa por renuncia del que la des
empeñaba, dotada con 3.300 rs. anuales, se anuncia su 
vacante para que las personas que aspiren á su desem
peño presenten sus solicitudes á esta Corporación muni
cipal en el término de 30 dias.

Espejo 3 de Enero de 1859.»José de G racia .»  Juan 
Pineda y Ramírez, Secretario interino. 203—2

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MALAGA.

Habiendo acudido a esta Junta Doña Joaquina Diaz 
de Mateos, vecina de la Isla de Cuba, en representación 
de su legítima hija Doña Antonia Mateos y Diaz, solici
tando se le declare perceptora de la quinta parte del pro
ducto líquido del patronato que en esta ciudad fundó 
D. Feliciano Antonio Mateos, presbítero, administrado 
hoy por esta corporación, con arreglo al testamento 
otorgado por aquel en el año de 1757, v en concepto la 
Doña Antonia de parienfa por la línea' de Juan é Isa
bel Mateos, [sobrinos del fundador, á quienes les señala 
la citada quinta p a rte , se ha acordado por esta Junta, 
en sesión celebrada en 3 del ac tual, se convoquen, por 
medio de este anuncio, a los parientes procedentes de di
cha línea, para que en el término de 60 d ias, contados 
desde el en que tenga efecto su publicación en la Gaceta 
de Madrid, se presenten á deducir su derecho con los 
documentos que lo comprueben en la Secretaría de di
cha Junta para la percepción de 4.363 rs. que, según li
quidación practicada, les corresponde; en la inteligen
cia, que trascurrido el expresado término, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 7 [de Enero de 1859.=El Vicepresidente, el 
Obispo.«=P, A. D. L. J., Secretario, José Jardín. 167

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE LÉRIDA.

Estando prevenido por la Secretaría general del Tri
bunal de Cuentas del Reino, se proceda á formar de 
nuevo por esta Administración, con intervención de los 
interesados, las cuentas de caudales por productos de 
frutos de anualidades y vacantes de esta provincia cor
respondientes á los años de 1824 al 1830 inclusives, y 
no habiendo sido posible indagar el paradero de los mis
mos, se hace saber por medio de este anuncio á los su
jetos que pueda comprenderles, que si no se presentan 
antes del dia 14 de Febrero próximo en esta oficina á 
suministrar cuantos datos y antecedentes sean condu
centes al efecto y bastantes para que la misma cumpla 
cual corresponde este servicio toda vez que carece de 
ellos , les parará el perjuicio á que diere lugar la no 
presentación.

Lérida 9 de Enero de 1859. »  Manuel Gallego.
185—1

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.

Situación de la misma en 31 de Diciembre de 4858.
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO.

Acciones  .........................................  9.000.000
L a j a . . . . . . .  ...............................  3.980.206,61
Efectos a cobrar.    9.386.683 81
Electos p ú b lico s........................   773  jg g  7^

Deudores diversos  1.131 .ViO^S

Total. 24.277.020,49

PASIVO.

£aPital....................................................  12.000.000
Cuentas corrientes. ............................... 8.975.805 3o
Cuentas en la plaza..................... . . .  5
Imposiciones ...................................  516.119
Depósitos...........................................      )}*
Acreedores diversos  ........  2.785.096,14

Total:.. 24.277.020,49

Valencia 1.° de Enero de 1859. =* Los Directores 
Gaspar Dotres,=Juan Diaz de Brito.»V. Ferrer y BartuaL

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CUENCA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 26 de Enero de 1859, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Vis
tillas y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

CORPORACIONES CIVILES.

Rústicas.—Propios.
MAYOR CUANTÍA.

Número 4 del inventario.—La primera suerte de las 
cuatro en que han dividido los peritos los terrenos Lle
cos, procedentes de los propios de la villa de Pedroñeras, 
titulada Cuarto de las Cuestas y Cerro de la Grana: cons
ta de 2.356 fanegas de marco Real, ó sean 1.710 hectá
reas, 350 áreas y 875 centiáreas; es de tercera calidad 
y solo sirve para pastos, con buenos abrevaderos. Linda 
á S. el rio Zancara y posesión de D. José Joaquín Badillo, 
llegando hasta los Batanes, y sigue hasta M. el camino 
que sale de dichos Batanes hasta la iglesia del Robledillo, 
continuando el camino de San Clemente á Beimonte’ 
P. la Vereda délos Serranos, y N. término de la Rada* 
ha sido retasada por los peritos en 212.200 rs.: producé 
en renta 10.635, y capitalizada en 239.287 50 cénts.. por 
cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

NOTAS.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, mas si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta capital se verificará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid y 
en el partido de Belmonte, ante los Sres. Jueces de pri
mera instancia respectivos.

El precio en que fueren rematadas las fincas , que se 
adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagara 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada u n o ; el pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación y los restantes en el intervalo de cada un ano 
para que en nueve quede cubierto todo su valor , se»un 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856. ? °

Cuenca 11 de Diciembre de 1858. » El Comisionado 
principal de Ventas, Juan María González.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pú blica. — Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 33 del inventario. — La primer suerte de dos 
en que ha sido dividida la masía titulada de las Cuen
cas, procedente del Seminario conciliar de Ségorbe, tér
mino de dicha ciudad, partido de su nombré: compren-

uc ao iiciutigauas ó* mazas, nena nuerra, equivalentes 
á 2 hectáreas, 9 áreas, 37 centiáreas y 47 decímetros 
cuadrados: una hanegada secano, ó sean 8 áreas, 31 cen- 
t i arcas y 10 decímetros cuadrados: media casa con un 
patio y sus cuadras, de 5.000 palmos superficiales, dos 
habitaciones en el primer p iso , de 1.000 palmos super
ficiales; una porchada ó último piso, de 1.280 palmos su
perficiales, un cuarto en el patio ó entrada de 280 palmos 
superficiales; y finalmente, comprende este lote la mitad 
de la era y pajar de dicha masía, distante 279 palmos li
neales de la media casa y tierras del mismo. Los linderos 
de sus tie rras, huerta y secano, son: por L. tierras de la 
masía de Jesús, por P. id. segundo lo te , por N. acequia 
de la Esperanza y por M. José Martínez y Vilar; conte
niendo las mismas 33 moreras, 88 olivas, 10 algarro
bos , 2 cipreses, un alm ez, un nogal, 14 parras ba
jas , 30 cepas, un avellano, % trozos de cañar, 14 pera
les, 13 presquilleros, 34 ciroleros, 7 higueras, 3 zoro- 
lleros, 4 cerezos y un olmo. Los de la mitad de la casa 
masía, son : por E., O. y S. las tierras adjudicadas á este 
lote, pues está unida á ellas, y por N. la otra media casa: 
la media era y pajar están dentro del secano de la masía, 
que se destina al segundo lote. Dicha suerte está justipre
ciada en venta en 74.507 rs. 27 cénts., y capitalizada, por 
la renta anua de 3.060 rs. que le han graduado los mis
mos, en 68.850 r s . , sirviendo de tipo para la subasta su 
justiprecio en venta.

Núm. 33 del inventario.—La segunda suerte de la in
dicada masía, que consta de 45 hanegadas 106 brazas, 
equivalentes á 3 hectáreas 78 áreas 41 centiáreas y 82 
centímetros cuadrados, tierra huerta; lindante por L. con 
tierras señaladas para el primer lote, por P. y N. con la 
acequia de beber, y por M. con tierras de José Martínez y 
V ilar: 18 hanegadas tierra secano, ó sean 46 áreas 59 cen
tiáreas y 74 decímetros cuadrados: media casa-masía, que 
es la de la parte N., distante de la huerta de este lote 633 
palmos lineales; lindante por L. y P. con tierras destinadas 
al primer lo te , por M. con la otra mitad de dicho edifi- 
c io , y por N. con la acequia de beber: comprende un 
patio con sus cuadras, cuya superficie es de 3.284 pal
mos cuadrados, correspondientes á 168 metros 37 decí
metros y 56 centímetros cuadrados: dos habitaciones en 
el primer piso, que la una es de 600 palmos cuadrados, 
ó sean 30 metros 78 decímetros y 14 centímetros Cua
drados, y la otra de 480 palmos cuadrados, ó sean 24 
metros 62 decímetros y 51 centímetros cuadrados: una 
cocina de 294 palmos cuadrados, ó sean 15 metros 8 de
címetros y 29 centímetros cuadrados: un cuarto enfren
te á dicha cocina, de que corresponden á 9 metros 33 de
címetros y 70 centímetros, y una porchada ó último pi
so, de 1.560 palmos cuadrados, equivalentes á 70 metros 
3 decímetros y 14 centímetros cuadrados; y por último, 
la mitad del pajar y era que se hallan dentro del secano 
adjudicado á este lote. Esta suerte ha sido capitalizada, 
por la renta ánua de 4.090 rs. que le han graduado los 
peritos, en 92.025 rs., y justipreciada en venta por los 
mismos en 113.732 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 35 del inventario. — Una tierra huerta, de la 
procedencia y término que la an terio r, y partida de 
Agustina ; comprende 8 hanegadas 48 brazas, equivalen
tes á 68 áreas 48 centiáreas y 23 centímetros cuadrados: 
lindante con camino por dos lados, tierras de su proce
dencia y Mariano Lázaro: contiene 53 moreras, 7 pres
quilleros , 3 parrales y un cirolero: capitalizada, por la 
renta ánua de 1.170 rs. que le han graduado los peritos, 
en 26.325 rs., y justipreciada en venta en 29.664 rs., que 
son el tipo para la subasta.

Núm. 68 del inventario.—-Otra huerta de la indica
da procedencia, en el mismo término y partida del Ba
ladró : comprende 29 hanegadas 152 brazas, que equiva
len á 172 áreas 53 centiáreas y 56 decímetros cuadra
dos ; lindante con tierras de su procedencia, Manuel Ma
rín , Francisco García y carretera de Valencia, Camino 
en medio: contiene 168 m oreras, 51 olivos, 7 nogales, 
un parral y 22 árboles frutales: tasada en venta por los 
peritos en 26.784 rs., y Capitalizada la renta qué fe han 
graduado los mismos de 1.320 rs. anuales, en 29.700 rs., 
que son el tipo para la subasta.

Estas fincas han sido retasadas con arreglo 'á la Real 
órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán el mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante "i 9 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mavo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina,

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de 
posesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en el par
tido de Segorbe.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de lasfin- 
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado,, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado' los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado , los dél secuestro 
del ex-Infante I). Carlos y los de las Ordenes Militares de 
San Juan de Jerusalen.

Castellón 15 de Diciembre de 1858.=EÍ Comisio
nado de Ventas de Bienes nacionales, Francisco de Va- 
quer.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE ENERO 
DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0o 
y milíme 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Rcaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del ■viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .  
9 m . .

1 2 ..........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

74 4.18 
7 4 5 .2 5  
74 4 .93  
74 4 .67  
7 1 5 .5 6  
7 1 5 .8 9

— 2°,1 
1o,0
6 0.4 
6°,4
20.4 
0P,4

—r ,7
1°,3 
8o,0 
8°,0 
3°,0 
0°,6

N E
I d e m ------
í d e m . . . .  
E. S. E ..
I d e m ____
I d e m . . . .

Nubes.
Despejado.
Nubes.
Idem.
Despejado.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia ...

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del d ia ..,

7o,6

ir,2 

— 2 9,1

9*,ó 

21*,6 

—2°,7

Evaporación en las 24 hs. 

Lluvia en las 24 horas., .<

3 ,3  milímetros. 

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 17 de Enero de 1859.

Hora.

Barómetro
en milíme 
tros, á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Diraccion
del

viento.
Bstado del cielo.

8 dé la m. 771,4 10,1 E. S. E. Lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS BE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
si 11 de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s
cent igra • 

dos.

Dírécckm
del

viente.

ESTADO 

ttSL  CIELO.

D unquerque.. . . . 777,8. 48,2. O. NO. Nubes.
P a r is ...  . . .  . . . 784,4 . 2°y8. O. S.O. Cubierto.
Bayona.................. 781,2- — 2°,7. E........ Despejado.
Lyon...................... i784,5. —2°, 5. N........ Idem.
Madrid................ 774,3. —3a,6. N. E .. Idem.
San Fernando. . . 775,9 9°,4. E.N. E. Nubes.
Bruselas................ 777,0 3 \2 . S. S. O. Idem.
Viena..................... 770,2. —4°,5. Q.S.O. Idem.
Turin..................... 778,9. —4°,0. N........ Niebla.
Lisboa................... 778,6. 4\4. N.N.E. Vapores.
Roma..................... 778,9. —3°,4. N. E. . Despejado.
Florencia.............. 777,5. —3a,8. S......... Sereno.
Constantinopla. . . 776,4. —r,o . S. 0 . .

Rafael.
Nubes.

Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ÉL DIA DE HOY.

2.121. fanegas de trigo.
3.752 arrobas de harina de id.
8.500 libras de pan cocido.
9.349 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 36.399 fibras de peso. 
395 carneros, que hacen 10.328 fibras de peso.
98 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE ROY.

Carne de vaca, á 52 rs. arroba, y de 18 á 22 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 94 á 100 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y dé 34 á 36 cuár- 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 92 á 96 rs. arróbe.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 414 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 J4 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libtá.

PRECIOS Í>E GRANOS EN EL MERCADO BE HOY.

Cebada, dé 27 á 2 8 #  rs. fanega.
Algarroba, á 37 % rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas á 48 rs. 420 fanegas á 56 rs.
34....................  53 77.................. 56
75....................  51 25.................... 55

100....................  51 30...................  55
54....................  54 5Í 19....................  58
40....................  52 40.................... 54
47....................  55 % 86...................  53
22....................  57 32...................  52
15....................  56 120................... 63
24....................  54 % 400................... 63
58.......... .. 56 28.................... 50
20....................  58 30.................... 56
3 8 . . . ............... 54 36...................  53
40....................  55 65...................  92 Vt
44....................  57 28...................  5 3 /,

-

Total....................... 4.477 fanegas.
Quedan por Vender 8.876.

Precio máximo...........................  63
Idem mínimo..............................  48
Idem medio.................................  55,49

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Enero de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 47 de Enero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-90 ó.; 
á plazo, 42-05 c. á fin cor. ó vol. ’

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 30-80; á pla
zo , 34 á fin próx. ó á vol.

Material del Tesoro preferente con Ínteres, no publi
cado, 65-50 d.

Idem no preferente con Ínteres, id ., 65-50 d.
Deuda amortizable de primera clase, id., 47-25 d.
Idem del personal, id., 41-20.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4.° de Abril de 

1850 deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 90-50.
Idem de á 2.000 rs., id., 92-50.
Idem de 1.° de Junio de 4851 , dé á 2.000 r s . , ídem 

90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 87*50.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., sin 

cupón, id ., 86 p.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio dé 4858, 

no publicado, 84-80.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4M(P r s ., 8 por 

100 anual, id., 104 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id., 77 p.
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d.
Idem del Banco de España, publicado, sin dividendo; 

no publicado, 180-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica dé Sátt Juan de AL- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fécha, 50-60 d.
Paris á 8 dias v ista , 5*26 u.

j

Daño.

Plazas c 

Benef.

leí reino.

Daño. Bénef.

Albacete — 4/4 • ♦ Lugo............  7/8 p.
Alicante.. . . 4/8 p. Málaga........  4/4 p.
A lm ería.. . .  
Avila...........

1/2 p. •• Murcia........ 3/8 p.
Orense. .».« 7/8 p.

Badajoz....... 1 p. Oviedo..................  4/8
Barcelona... 1/8 Palencia----  4/2 d.
Bilbao.......... p arp . Pam plona.. 4/2 p.
Búrgos........ par. Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres........ 1 d. Salamanca.. 4/2 p.
Cádiz........... 4/2 San Sebas
Castellón. . . t # t ia n . . . ..............
Ciudad-Real. Santander.. 4 /4p.
Córdoba-----' 4/4 p. Santiago . . 3/4 p.
Coruña........ 4 d. Segoviá----- par.p . . .
Cuenca........ # m Sevilla........ 3/8
Gerona......... Soria........... 3/8
Granada— 3/4 p. Tarragona. . 5 / 8
Guadalajara. par. Teruel , . .
Huelva........ Toledo. .. 3/4 d. . *
Huesca........ V alencia ... p arp .
Jaén............. 3/8 p. Valladolid. < 1/4 . .
León............ 1/4 p. Vitoria.................  4/1 p.
Lérida.......... Z a m o ra ....  3/4 p.
Logroño., . . 3/8 d. Zaragoza... 3 /43.

BOLSA DE  PARIS.

Enero 47 de 4159.
Fondos fr a n ~ \l  por 4 0 0 ./. .*<... 69.

ceses U H p or 400.................. . . . .  97.

Consolidados., „ , , , ................      $  5/8 i  3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M. y Juez de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta cenital.
En virtud del presente edicto cito , llamo y emplazo á lés 

duefios censualistas y demas personas á quienes por cualquier 
concepto compete derecho al valor de la finca núm. 274 antigua, 
46 moderno, caite de la Santísima Trinidad de esta ciudad , para 
que en el término de cuatro meses, contados desde ía inserción 
del presente en la Gaeeta de! Gobierno, se personen en este Juz
gado coa loi documentos en que funden su acción; prevenidos 
que de lo contrario seguiré el expediente, y su resultado \és pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados.
Cádiz 24 de Diciembre de 1853.=Cayetano García.==Gayéf*- 

no Grotta. 3683

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga.* 
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número Dr. D. Angel Abad, se 
cita, llama y emplaza á los acreedores á los bienes de D. Pedro 
Armengol, para que en el término de 20 dias, á contar desdela  
inserción de este anuncio, se presenten en el referido Juzgado y 
Escribanía, donde radica el juicio voluntario de concurso del su
sodicho con los títulos justificativos de sus créditos; apercibidos 
qué de no verificarlo les parará el perjuicio que haya Jugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4858.=±=Dr. Angel Abad.

Por providencia del Sr. D. Luis Alareon , Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y Alba, á solicitud de D. Pablo María Massa y. Doña 
Antonia Palencia, dueños de unas casas sitas en esta pobkcioñ, 
calle del Horno de la Mata , señaladas con los números 4 4 anti
guos, 5 y 7 modernos, manzana 373, se c ita , llama y emplaza a 
D. Fernando del Cai^jp ó sus herederos , para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente anuncié, 
comparezcan en dicho Juzgado y citada Escribanía á ejercitar las 
acciones de qué se crean asistidos para oponerse á la cancelación 
de una escritura de Obligación en «u favor, fecha 47 de Julio do 
1813; apercibidos qué de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 4859.=Miguel del Castillo y Alba.
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D. Gregorio Rozalem, Juez togado de primera instancia dej 
distrito de la Audiencia de ésta capital.

Hago saber, que por virtud del fallecimiento intestado del Ex
celentísimo Sr. Conde de Cervellon, ocurrido en esta corte ea 6 
del actual, én 42 del mismo se presentó escrito, pór el Excelen
tísimo Sf. Duque de Fernan-Nuñez, como esposo de la Éxceléá- 
tísima Sra. Doña María del Pilar Loreto Osorio Gutiérrez de los 
Rios, Duquesa de Fernan-Nuñez, y heredera legítima del difun
to dicho Sr. Excelentísimo, solicitando se le pusiera en pose
sión de todo 10 correspondiente al difunto su Sr. Padre ptáítico, 
en su vista el Juzgado en el mismo dia dictó el auto que di
ce a s í:

Auto.^Por presentado con las tres certificaciones parroquia
les que se acompañan; resultando que el Excmo. Sr. D. Félipe 
María Osorio Castelví, Conde de Cervellon, falleció el 5 del ac
tual sin disposioion testamentaria , y siendo así qué dicho Señor 
Excelentísimo solo ha dejado una bija legítima, la que según nues
tras leyes es su única heredera universal, y cuya señora lo es la 
Excma. Sra. Doña María del Pilar Loreto Osorio Gutiérrez de los 
Rios, Duquesa de Fernan-Nuñez y otros títulos, dése á dicha señora 
Excelentísima, ó en defecto de este al Excmo. Sr. D. Manuel Falco 
de Adda, su esposo y legítimo representante, la posesión ré$, 
corporal y vel cuasi de todos cuantos bienes, derechos, accionés, 
prerógatitas, preeminencias, títulos honoríficos que correspóh- 
ú ian y puedan corresponder á su dififtito padre el Excmo. señor 
Conde de Cervellon; todo sin perjuicio de tercero y á calidad de 
que para usar de los títulos honoríficos se haga constar la confir
mación de los mismos, prévios los pagos prevenidos por las dis
posiciones vigentes.

El Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, lo mandó y firmó en Madrid á42  de 
Enero de 1859—Gregorio Rozalem.=M)!allo Mejía.

Y puestos en posesión los Excmos. Sres. Duques de Fernaá- 
Nufiez, he acordado, para conocimiento del público, se inserte 
en los periódicos oficiales, á fin de que la persona que se crea 
con derecho al todo ó parte de lo dejado á su fallecimiento por él 
Excmo. Sr. Conde de Cervellon, lo deduzca dentro del término 
de 60 d ías; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término, 
no se oirá reclamación alguna, parándole, á aquel que la mteutasi . 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Enero de 4859.=Rdzalem. 2 4#

D. Antonio Godinez y Zea , Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instahciá del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza.

Por el présente cito, llamo y convoco á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á la succesion intestada de 
D. Joaquín Antonio Yance, respecto á los bienes que constituyen 
la dotación de varias fundaciones ilegalménte instituidas por sus 
albaceas, para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen 
por sí ó por medio de Procurador legalmente auto^zado á dedu
cir su derecho en los autos que penden en mi Juzgado y Escri
banía dél infrascripto sobre nulidad de otias fundaciones y ía 
sucesión intestada del fundador el referido D. Joaquín Antonio 
Yance.

Cádíl 8 de Enero de 1859.^Antonio Godinez, 239

En virtud de providencia del Sr, D. Miguel Jóvefi de Salafc, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas, refrendada por el Escribano de su número D. Nicoláá de 
Ortiz, sé há mandado, á consecuencia de haberse presentado en* 
concurso voluntario D. Francisco Martínez de T oro , vecino de 
este corte , y en conformidad á lo dispuesto, en la ley de Enjui
ciamiento civil, citar, como por el presente se cita, á todo® Iqs 
acreedores á lo* bienes del concursado, para que en el término 
de 20 dias se presenten en dicho Juzgado por la citad» Escriba
nía con los títulos justificativos de sus créditos; apercibidos qtre 
de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 5 de Enero de 1859.=*Nicola» de Ortiz. 241

CÓRTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRPStoBNClA DEL Sfc. ÜlAROtEd DÉ LA VÉtíA Ül ARÜIlJO.
Extracto oficial de la sssion Celebrada el dia 47 de Enero 

de 1859.

Abierta á las dos y media, se leyó t i  acta de la inte
rior y quedó aprobada.

Rasaron á la comisión las peticiones presentadas ú l
timamente en Secretaría. r

Se dió Cuenta de los nombramientos hechos por tás 
Secciones en la reunión del sábado.

Proposición del Sr. Q-Donndl.
Se léyó una preposición del Sr. CM)onnélHD. Enri

que), concediendo pensión de 3.0Ó0 rs. a Dofia Espérati- 
zk lriarté, huérfana del Capitán D. Martin. 

I I  Sr. o ^ o N B B lL : Yo, que abrigo el contendí- 
miento de qué las Córtes deben ser muy parcás én con
ceder pensiones, y especialmente las que se pidéft fcor 
Servicios á un partido político^ no me hubiera léVant&4° 
á Apoyar ésta si no estuviera convencido de su éstrtóta 
justicia. El Capitán Iriarte nunca combatió sino étt fts 
campo* de batalla; y cubierto de gloria , de heridas y de 
pobreza, murió en el cuartel dé Inválidos. Él corazón ie  
ese militar valiente [debió sufrir mucho al considerar 
que dejaba á su hija en ía miseria. Aliviadla. sénoFes, y 
éáé noble Capitán os bendecirá desde el Cielo.

El 6t. BE LA VEGA : Pido que $é lea la
ley dé las Constituyentes, en virtud de la cual se conce
día una pensión á ftoña Esperanza Iriarte. 

Sé leyó, y concedía la pensión de 3.0Ó0 rs. .
El Sr. AohéasubM b e  Ea  v k ó a : ¿Está sancionada?
El Sr. CAJUIaU O  (Secretario): No, señor.
El Sr. Presidente del CONSEJO BE MSN18TN0S: 8 »  

proyecto fué votado *, la Corona no lo sancionó: Cualquie
ra de los Sres. Diputados está en su derecho reprodu
ciéndolo.

Consultado él Congreso, se tomó en consideración la 
preposición y pasó á las secciones.

Proposición del Sr. Latorre (D. Imís).
$e leyó Una proposición del Sf. Latorre {D. Luis)# 

Marques de Cnéuar y otro», sotare la construcción de 
un ferro-carril> que partkmto de la, ciudad de SegiYi»,
empalme en Áróvalo con ía general dél Norte.



El Sr. LATORRE (D. L u is ) : Este proyecto se aprobó 
o* el Congreso an terio r, pero se suspendieron las sesio
nes antes de que en el Senado se diera dictam en. Como 
este proyecto pasó sin  d iscusión , y fue votado por u n a 
nimidad'", los Diputados de Segovia liemos creido que de
bíam os reproducirlo  sin alteración n in g u n a , dejando al 
Gobierno y á la com isión, que en vista de los datos, 
p lanos, memorias y presupuestos que obran en la Se
cretaría , hagan en él las alteraciones que crean conve
nientes. No necesitó encarecer la conveniencia de facili
tar salida á las lanas, las m aderas y los productos agrí
colas de esta fértil provincia, y de acercar á la capital 
una ciudad que tiene im portancia por sus fábricas, sus 
establecimientos m ilitares y civiles, sus m onum entos y 
hasta por la proxim idad de un  sitio Real que compite con 
las prim eras residencias de esta especie de los Sobera
nos de Europa.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración , y 
pasó á las secciones.

Proposición del Sr. Loring.
Se leyó una proposision de los Sres. L o rin g , Garrido 

y otros, para que se celebren con separación las subas
tas de los ferro -carriles  de M anzanares á Andújar, Cór
doba y Málaga.

El Sr. L O R IN G  ; Con pocas palabras apoyaré este 
proyecto. Su objeto es facilitar la construcción de los 
caminos de h ie rro  de Andalucía.

La conveniencia exige hoy que las secciones de los 
ferro -carriles  se subdividan según su im portancia. Esto 
se ha hecho respecto del fe rro -carril del Norte y otros; 
cero aunque no se hub iera hecho as í, la naturaleza de 
la línea de Andalucía exigiría que se dividiese en tres 
secciones: la de A ndújar, la de Córdoba y la de Má
laga.

P rocu rem os, p u e s , en este proyecto que se haga 
esta división de suerte que n ing un a de las secciones im
posibilite la construcción de la otra,

R eservándonos explanar estas razones en el debate, 
term ino rogando al Congreso se sirva tom ar en consi
deración esta proposición.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración v pasó á las Secciones.
Proposición del Sr. Ortiz de Zárate.

Se leyó una proposición del Sr. Ortiz de Zarate sobre 
indivisibilidad de las propiedades que constituyan una 
unidad legal.

El Sr. p r e s i d e n t e '• No hallándose presente el se
ñor Ortiz de Zárate, se le reserva su derecho.

Proposición del Sr. Ardanaz.
Se leyó una proposición del Sr. Ardanaz y otros, 

para qué las escuelas especiales de los Cuerpos de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, de Minas y  Mon
tes estén bajo la dependencia de los centros directivos 
de los respectivos servicios.

El $r. A R D A N A Z : No hallándose presente el señor 
Ministro de Fomento, me reservo apoyarla otro dia.

Se dió cuenta de que el Senado habia elevado á la 
sanción Real la ley fijando la fuerza del ejército.

Quedó publicada como lev esta últim a, sancionada por S. M
Pasó á las secciones el proyecto de ley de Minas 

aprobado por el Senado.
Se anunció que los Sres. Méndez Yigo, Vázquez y 

Millan y Caro no podían asistir á la sesión por falta dé salud.
Ju raron  y tom aron asiento los Sres. Sánchez Silva y M arques de San Cárlos

Importación de cereales.
El Sr. BU RRX EL: La situación de la ag ricu ltu ra es 

deplorable. Se halla abundante de productos y no tiene 
mercados interiores ni exteriores. A pesar de haberse 
concluido el 31 de Diciembre el plazo para la libre im 
portación de cereales , hemos tenido noticia de que en 
Valencia han entrado dos vapores, uno con 11.000 sa
cos , otro con 13.000. Otro tanto habrá sucedido en  los 
demas p u e rto s ; v de aquí resu lta  que nuestros ¡granos 
van decayendo, La m ayor parte de los habitantes de la 
P en ín su la , que viven de la ag ric u ltu ra , van á encon
trarse sin medios de pagar las contribuciones. En esto 
me apoyo para hacer la pregunta. Deseo saber si el Go
bierno está en ánimo de fijar la legislación sobre este 
p u n to : que ó bien seamos prohib icionistas, proteccionistas ó libre-cam bistas.

El Sr. Ministro de ESTAD O : El Gobierno podría re
servar para otro momento la contestación; pero deseoso 
de satisfacer á los productores de g ra n o s , va á respon
der á la pregunta en este momento. Cree el Sr. Diputado 
que la llegada de buques extranjeros puede perjudicar la 
producción in te rio r. En efecto, han  llegado algunos b u 
ques después del 31 de Diciembre; pero el Gobierno ha 
creido que no debía prohibirles la descarga cuando ha
bían salido de los puertos extranjeros en tiempo hábil, 
y  solo habían estado detenidos por los accidentes m arí
timos. Sin em bargo , seis, ocho ó diez dias de próroga 
no pueden ejercer la influencia que S. S. cree en nues
tros mercados, en los cuales los granos tom arán en b reve el nivel proporcionado.

Pero S. S. ha preguntado el pensamiento del Go
b ie rn o , nada menos que en una de las cuestiones más 
graves , que es objeto hoy mismo de profundas investi
gaciones en Francia é In g la te rra : el comercio de granos. 
El Gobierno francés au n  no se considera con suficientes 
datos para resolver punto tan delicado. El Gobierno es
pañol, que lo estudia detenidam ente, no aventurará la

nuesta de n inguna medida sin reu n ir  ántes la suma 
atos necesarios para el acierto. El Gobierno quiere 
conciliar los intereses de la agricu ltu ra  con los del co

mercio y la industria en cuanto sea posib le; y cuando 
se considere suficientemente ilustrado, someterá á las 
Córtes su decisión , porque este pun to  corresponde á la 
decisión ele las Córtes. El Gobierno se dedica á estudiar 
esta cuestión con el detenim iento eme m erece, y no dude 
S. de su deseo de arm onizar toaos los intereses.

El Sr. B U R R IE L  : Estoy agradecido á la bondad con 
que me ha contestado el Sr. M inistro; pero yo digo: hoy, 
17 de Enero de 1859, ¿q u é  legislación tenem os? Mi fin 
es el de ev itar que á pretexto de torm entas haya ilim i
tada introducción. Si S. S. me asegura que solo comple
tam ente justificados los siaiestros se perm itirán  las in
troducciones, quedarán satisfechos los agricultores.

El Sr, M inistro de ESTADO: Desde elYnstante en que 
term ina la disposición espec ia l, vuelven á su vigor las 
perm anentes. En 31 de Diciembre term inó la libre im por
tación, y vuelve á regir la legislación anterior.

He dicho que serian ocho ó diez dias los que po
d rían  considerarse como prorogado ese plazo á la im
portación ex tra n je ra ; pero cada introducción particu lar 
ha de ser objeto de investigación especial. No habiendo 
p rueba de que causas superiores á la voluntad del indi
viduo han  impedido la llegada del buq ue, tendrá que pagar los derechos

Retiros militares.
Continuando la discusión de este proyecto, dijo
El Sr, GONZALEZ DE LA V E G A : En la sesión lilti- 

toa comencé á hacer observaciones al proyecto de ley 
que se discute, Dije que lo consideraba aceptable en el 
fondo, y que deseaba solo con tribu ir á su perfecciona
miento,

Consideré el e sp ír itu , el principio y la oportunidad 
de la le y : y voy ahora á reanudar el hilo de m i dis» curso.

Los retiros m ilitares son hace tiempo objeto de le
yes y  decretos que han impuesto al país tal gravámen. 
que es necesario fijarse m uy sériam ente en esta materia.

Concretándom e á la ley de Agosto de 1841, debo m a
nifestar que esa ley há sido fa lsead a: y m iéntras no se 
adopte una medida que impida que n ingún  Gobierno la 
pueda fa lsear, será inú til todo lo que hagamos. Los Mi
nistros, escudados con el nom bre del M onarca, han dado 
á veces disposiciones especiales para anu lar las leyes: así 
h a  sucedido con la de 1841. Esta establece los años de 
servicio que ha de contar u n  m ilitar para optar á los 
diversos grados de la escala de retiros. Sin em bargo de esto, ha habido Gobierno q u e , arrogándose facultades le
g islativas, lia dictado disposiciones que anulan  las leyes 
ael reino. En 1851 se ofreció á todos los Oficiales del 
ejército el retiro , á su  v o lu n tad , bajo las condiciones siguientes:

Prim era. Con el m ínim um  de sueldo á los que no 
contasen los años de la ley de 1841.

Segunda. Con el sueldo asignado en su  empleo,Tercera. Con el abono de cuatro años.
Cuarta, Con el sueldo de retiro  del empleo inm edia

to superior á los que contasen diez años de efectividad.
Ahora bien: la ley de 1841 está calcada sobre el 

p rincip io  de que no se pueda obtener el m ínim um  de 
re tiro  sin haber servido activam ente 2 0  años enteros, 
dia por dia. Compárese lo dispositivo de esa ley con el 
decreto de 1851, y  se vera que los Oficiales que no lle
garan  á los 2 0  años de serv icio , y que acaso no con» 
taban  m ás que ocho ó d ie z , han podido re tira rse  con el 
m ínim um . Pues b ien: si la ley ha sido ba rren ada, ¿qué 
seguridad tendrem os de que e s ta , que es buena tam
bién en el fondo, se cum pla? Yo tengo confianza en 
que el Gobierno actual la ha de ob serv a r; pero no pue
do saber si hará  lo mismo el que le suceda. Por eso 
deseo u n  m edio , u n  correctivo que im pida que sea en 
adelante barrenada. Podría establecerse para esto que 
los re tiros concedidos fuera de la ley fuesen nulos.

De este deseo de alterar por Reales-órdenes lo esta
blecido en tes leyes vienen males m uy funestos, Y así

pueue explicarse, que im portando en los retiros 3 3  
m illones, en 1853 ascendieran á 57 millones.

Y no se crea que esta diferencia la [explica la dism i
nución de los Oficiales de reemplazo. Los sueldos de 
estas clases en 1845 im portaban 12 millones y medio , y 
en 1853 m ás de nueve millones.

Resulta de aquí otra cosa bastante notable. Nos
otros, que hace tiempo disfrutam os de paz in terior y 
e x te rio r , pagamos por haberes pasivos de las clases mi
litares u na  cantidad m uy desproporcionada respecto de las demas naciones.

F rancia , con un  ejército de 400.000 hom bres y
30.000 m a rin o s , no paga más por haberes pasivos que
15.400.000 francos, ó sean próxim am ente 60 millones 
de reales, según el presupuesto de 1838. De m anera, que 
en el vecino Im perio, con un  ejército tan num eroso, con 
u na arm ada de 180 b u q u e s , y al concluir la guerra  de 
Crim ea, sale el costo de los haberes pasivos á razón de 139 rs. por hom bre en actividad.

o n ^ci°ri española paga para clases pasivas 144.895,050 rs., con más 8 millones para las clases de 
reem plazo, en total sobre 153 millones de reales. De es
ta enorm e sum a corresponden á re tirad o s , pensiones, 
cuerpos extranjeros, convenidos de Vergara y montes 
pios, 83 millones ; y no excediendo nuestras fuerzas m i
lita res , inclusos los carabineros, la reserva, la armada, 
G uardia civil y ejército de U ltram ar, á más dé 220.000 
hom bres, tenemos de costo en las clases pasivas m ilita
res 399 rs. vn. por cada hom bre en actividad. Llamo 
sériam ente la atención de la Cámara hacia esta desigualdad.

Estos datos requieren  un  exánien profundo, v yo los 
someto al análisis de los hom bres estudiosos. Cuándo en 
tan poco tiempo hay aum ento tan considerable en 
los gastos de las clases pasivas m ilitares , ¿no debemos 
investigar las causas de ese mal para extirparlo9

De las observaciones que he sometido á la ilustra
ción de Congreso resulta que en este ramo hay gran
des males a que acudir. Creo que en el ram o m ilitar 
los gastos públicos se han aum entado fabulosam ente 
por taita de cum plim iento de las leves, por el favor 
con que se prodigan los grados y em pleos, por la falta 
de justic ia  en muchos ascensos. Yo sé que el Sr. Ministro 
de la G uerra pretende llevar en su ram o la bandera de 
las reform as y de las leyes que necesita una buena or
ganización m ilita r; sé que trabaja S. S. en una lev de 
ascensos y recom pensas; creo que está comprometido á 
presentar el cuadro del Estado Mayor del ejército v esta 
seria la ocasión oportuna de traerlas á este Cuerpo *

Siem pre estaré de acuerdo en que se dé apoyo y  p ro 
tección á los que se dedican á la honrosa carrera  de las 
arm as, lo mismo que á las demas del Estado; pero quie
ro que esto se haga m etódicam ente, con arreglo a una  
legislación inalterable que no esté al arb itrio  de los Mi
nistros el infringirla. En la legislatura pasada el Gobierno 
dijo que estaba redactando u n  proyecto de ley de ascen
sos, y que el Consejo Real habia ya evacuado su con
sulta sobre este a su n to ; y como el actual Ministro de 
la G uerra es acaso el General que m ás se ha ocupado de 
estas m a terias , me parece que ese proyecto ten drá va 
toda la ilustración necesaria , y que S. S.* podrá cum plir 
brevem ente los compromisos que tiene contraidos para 
con el país. Con este m otivo, suplico á S. S. que cuanto 
antes presente á las Córtes esos proyectos de ley.

\ o y  ahora á hacerm e cargo de alguna desigualdad 
que noto en tre  las bases y la parte  dispositiva del pro
yecto que se discute. Dice el art. l.° [Lo leyó.) Ya dije el 
otro dia que las tarifas reconocen el principio de la ley 
de 1841 ; pero como por algunos Reales decretos se han 
alterado los sueldos de algunas c la ses , resulta á estas 
una mejora y á las demas un  grave perjuicio. Por un  
Real decreto de 1853, que áu n  no ha recibido sanción de 
las Cortes, se mandó que los Jefes de infantería gozasen 
el sueldo de sus respectivas clases en caballería. Pues 
b ie n : por estas tarifas, los tipos par a el re tiro  serán  los 
sueldos de caballería, respecto de los Jefes; más para los 
Capitanes y Subalternos, aunque sean de caballería ó de 
otras a rm a s , el tipo será el sueldo de infantería. Hubie
ra  sido mejor que á todos se considerasen los haberes de 
retiro  por los sueldos que gozasen en activo servicio Y 
esto es más no tab le , porque las clases perjudicadas son las que más protección m erecen,

El dia en que u n  Capitán ó Subteniente de cualquier 
arm a del ejército, no contando más que con 2 0  años de 
servicio, se retira , tiene el m ínim um  con arreglo al suel
do de infantería, m ientras que los Jefes de infantería se
rán  considerados para este haber con los sueldos que 
gozan hoy, que son más altos que los que gozó siem pre 
su arma. Esta desigualdad em paña la bondad del proyecto.

Es m uy poco más lo que me ocurre d e c ir , porque es
ta no es m ateria de m i competencia. Sin em b arg o , haré 
una súplica al Sr. Presidente del Consejo respecto’ á los 
Oficiales y Jefes á quienes se re tira  forzosamente, y  á los 
que , sin o tra  fórmula que la voluntad del M inistro de la 
G u erra , se les da el reemplazo. Estas clases, por efecto 
de nuestras discordias’, consum en del presupuesto una 
cantidad considerable. El ejército no debe ser cuerpo 
político, sino solamente sostenedor del Trono, de las ins
tituciones liberales, del órden y de la independencia del 
país; y por lo mismo quisiera que no se llevara á él el encono de las pasiones políticas.

Dirá el Sr. Ministro de la G uerra que á m uchos m ili
tares se les da el retiro  por justos m otivos, no políticos- 
rio hablo de esos. Hablo de aquellos m ilitares benem éri
tos que, por creérseles más adictos á los hom bres de tal 
ó de cual situación , han sido separados del servicio. Es 
necesario que eso desaparezca. El m ilitar que cum ple con 
su deber no tiene que dar cuenta á nádie de la opinión 
que lleva en su co razó n : la opinión es libre. Las medi
das que en sentido reparador adoptase el Gobierno se 
rian  aplaudidas por el país y por el ejército mismo y 
descargarían el presupuesto de grandes cantidades. Vi 
Sr. Ministro de la Guerra, en época no m uy lejana, tra
jo  al ejército Oficiales benem éritos relegados de él ;’ pero 
después que S. S. dejó el M inisterio se han reproducido 
escenas de que no quisiera tener n o tic ia s , y tiene S. S. 
el deber de resarcir estos perjuicios irrogados por sus 
antecesores. No sean más que m ilitares los que visten ese 
uniform e, y el Gobierno no sea más que Gobierno reparador y justo.

Como no pienso tomar la palabra en la discusión de 
los artículos, voy á llam ar la atención acerca de la refe
rencia  que en el art. 2 .° se hace á la ley de 25 de Junio 
de 1855, Por más que he examinado la colección de le
yes, no encuentro ninguna de sem ejante fecha. La ley de 
Presupuestos de ese año es de Julio , y creo que tampoco 
hace al caso. Desearía que el Gobierno se sirv iera expli
car cuál es esta ley a que se re fie re , ó si hay equivocación en la cita.

Al concluir de tra tar esta m ateria, no me sentaré sin  
•ncarecer á los Sres. Diputados v al Gobierno la necesi
dad de adoptar un  medio eficaz' de im pedir que lo que 
en esta ley se acuerde sea barrenado por un  M inisterio 
cualquiera. Se me dirá que no deben causar estado los 
acuerdos tomados contra las leyes; pero el decreto 
de 1851 se halla en ese caso, y ha producido al presu
puesto u n  recargo de 25 millones. Yo sé que la Consti
tución dice que son responsables los M inistros : pero es
tos suelen  gobernar al país de tal s u e r te , que de conti
n u a r así , podrían los pueblos p referir otro sistema, que yo he creido m uerto para siempre.

El Sr, ORTEGA'- Doy gracias al Sr. Gonzaiez de la 
Vega porque no ha atacado el dictám en que se discute. 
S. S. ha hecho una excursión por donde le ha parecido 
conveniente, y dirigido ciertos cargos, á que, con su  fa
cilidad acostum brada, contestará el S r  M inistro de la G uerra.

Señores, el dia en que se reunió  la comisión me que
dé sorprendido al ver que, no alterándose la ley de 1841. 
el Gobierno, con gran  respeto al P arlam en to , tra ía  este 
proyecto a q u í , cuando podia por u n  Real decreto haber 
conseguido su  objeto de arm onizar la tarifa de la ley de 
retiros. Dejo, p u e s , á la consideración del Congreso de
cir si la comisión ha estado ó no en su lugar.

Ha atacado el Sr. Gonzaiez de la Yega el decreto de 
1851. Yo, desde esos bancos, diferentes veces he recha
zado siem pre ese modo de legislar de Real ó rd en , y la
m ento como S. S. que ese decreto se diera; pero ¿ tienen  
la culpa de esto el Gobierno y la comisión? S. S. mismo se confiesa de acuerdo con el proyecto,

Trato m uy poco de m olestar la" atención del Congre
so. Como el Sr. Gonzaiez de la Yega no ha atacado este 
d ic tám en, S. S. se convencerá de que es imposible que 
yo le siga en  todas las cuestiones que ha tocado. Pero 
diré al Congreso, que cuanto haga por la clase m ilitar 
nunca será demasiado, en atención al ejemplo que da ese 
virtuoso ejército , modelo de disciplina y de valor. Aquí 
se pide un  corto re tiro  á los que después de inm ensos 
sacrificios llegan á una edad en que ya no les es perm i
tido servir más. Y, señores, una de las razones que yo 
tengo para apoyar al Gobierno es la esperanza que ab ri
go de que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
traiga aquí proyectos que enaltecerán  al ejército español.

El Sr, Presidente del c o n s e j o  d e  D1SNISTROS: El Sr. Gonzaiez de la Yega no ha atacado el proyecto. Me 
lim ita ré , pues, á contestar á algunas de sus observacio
nes. S. S. se ha lamentado de que la lev de retiros haya 
sido in frin g id a , y desea que se busqué un  medio para 
evitarlo. Yo deploro el sistema de legislar por decretos; nc 
es ese el sistema del Gobierno. Ese Real decreto, sin  em
bargo, fué ley cuando las Córtes lo sancionaron en la de 
presupuestos. Por lo dem as, yo no conozco más correc
tivo á la infracción de le y , que es que se imponga la 
responsabilidad al M inisterio, y aquellas Córtes pudie
ron  y  debieron im ponérsela.

Ha dicho S. S. que es excesiva la cantidad á que su
ben las clases pasivas m ilita re s , y  lia citado el ejemplo 
de Francia. S. S. ha olvidado las vicisitudes de España 
en este siglo: ha olvidado que sostuvimos la guerra de 
la independencia ; que después perdim os las Américas, 
y tuvimos que adm itir otra masa de Jefes y Oficiales; 
que posteriorm ente vino la guerra  civil, y luego el con
venio de Vergara. Naturalm ente esto ha creado unas 
clases pasivas que tienen que estar en desproporción 
con el ejército activo. El remedio desgraciado de todo 
esto son los añ o s , que van haciendo su oficio.

No diré yo á S. S. que no haya habido abusos; yo soy 
el prim ero que lo reconozco, como reconozco la nece
sidad de poner coto á ellos, tanto, que no se'pasará esta 
legislatura sin que el Gobierno traiga los oportunos pro
yectos de ley sobre el Estado Mayor del ejército y sobre 
los ascensos de estos, pudiendo S. S. estar seguro, 
m iéntras vienen, de que el Gobierno no dará más as
censos que los de rigorosa e sca la , ó los necesarios para 
prem iar im portantes servicios.

Ha dicho S. S. que en Francia costaba el retiro  de los 
m ilitares 60 millones. Pues esa desproporción que nota 
S. S . , ademas de la razón que ántes he dado, tiene otra, 
y es, que en nuestro  país están m uy mejoradas las cla
ses pasivas, cosa m uy bien hecha, porque justo  es dar 
recom pensa á los que siem pre están dispuestos á verter 
su sangre por el Trono y las instituciones.

En cuanto á la desproporción que encuentra S. S. en
tre los retiros de los Jefes y los de Capitanes y  subal
ternos , porque á los últimos se les concede el retiro  
con relación al sueldo de infantería y á los otros con 
relación al de caballería , no ha examinado sin  duda que 
el sueldo de los Jefes es igual en todas las arm as, y que 
por consiguiente el Gobierno, con este decreto, ño ha 
hecho más que poner en vigor la ley de 1841 , que habia 
dejado de observarse, por concederse los retiros con re 
lación á los anteriores sueldos. Y por cierto que es bien 
extraño que S. S. se contradiga, diciendo el últim o dia 
que estas cuestiones debían venir en los presupuestos, 
y acusando de ilegal esta desproporción que ha recibido 
ya su sanción en las diferentes leyes de Presupuestos.

Por lo que hace á los Oficiales de reem plazo y á los 
retirados, no deben confundirse: los prim eros debe evi
tarlos el Gobierno en lo posible, y asi lo hará , pues 
tiene el derecho de reducirlos á la situación; los segun
dos han de recib ir sus retiros con arreglo á una ley.

Ha hecho S. S. una observación, en la cual tiene ra 
zón , y es la relativa á la fecha que se cita en el art. 2 .° 
La comisión lo habia dejado por evitar la creación de la 
comisión mista de Diputados y Senadores; pero como 
este no es u n  mal tan  grave , ño hay inconveniente en 
variarla  y poner la de 28 de Agosto de 1841.

Por lo d em as, como S. S. no ha combatido el pro
yecto , y creo que le v o ta rá , no tenso nada m ás que m anifestar.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Ha querido el 
Sr. Conde de Lucena encontrar una contradicción en 
mí, porque m anifestaba el últim o dia que estas cuestio
nes debían venir con preferencia en la lev de Presupues
tos , y hoy he dicho que era ilegal esa desproporción en
tre los retiros de los Jefes y los Capitanes y Subalternos. 
Una cosa es que yo profese esa doctrina, v o tra  m uy dis
tin ta  que m anifieste m i opinión respecto* de un  proyec
to que se trae contra e lla : conste , p u e s , que yo siem pre 
defiendo que las disposiciones que pueden aum entar 
más ó ménos las cargas públicas deben venir en los pre
supuestos si se conciben ántes de su presen tac ión , y en 
caso contrario, siem pre que sea tiempo deben pasará! la com isión de Presupuestos.

En cuanto á lo que he m anifestado respecto á Francia, 
me parece justificado, bien se compare esta nación con 
la nuestra  en pob lación , en e jé rc ito , ó áu n  en las guerras sostenidas en estos últimos 70 años.

El Sr. Presidente del g o n s e j o  d e  m i n i s t r o s *, 
io  no he venido aquí á defender ese decreto; lo único 
que he dicho es, que habia sido sancionado va en los 
p resupuestos, y que, por consiguiente, estaba dentro de la doctrina de S. S.

Pasando á la discusión por a rtícu lo s , se leyeron y  
aprobaron sin  discusión , poniendo en el 2 .°, en vez de 
«25 de Junio de 1855)), «28 de Agosto de 1811.))

Acta de Falset.
Sin discusión se aprobó esta a c ta , v fué admitido y 

proclamado Diputado por dicho distrito*' el Sr. D. Bernardo Torroja.
El Sr. Presidente del CO NSEJO  d e  M IN IST R O S: Debiendo discutirse en el Senado la autorización para 

cobrar las con tribuciones, y teniendo que asistir el se 
ñor M inistro de Hacienda, rogaría al Congreso que se sir
viera aplazar la discusión de la ley sobre redención de 
censos hasta que pudiera asistir este* Sr. Ministro.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se avisará á domicilio para la prim era sesión.
Se levanta la del dia de hoy.
Eran las cinco m énos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  djr M a d r id  — Tu -  
rm  16. El Príncipe Napoleón ha desem barcado en Vi- 
11afranca; ha ido á Niza á ver al Rey de W urtem bers y en seguida salió para Genova. ' v

Buckarest 16.— La actitud de los Kaimakanes conti
nu a  produciendo viva ansiedad. El público pide el apoyo de las Potencias. F

Berlín 16.—El Conde Schw erin ha sido nom brado 
Presidente de la Camara de Diputados, y prim er Yicepre— sidente M. Augusto Reichensperger.

Lóndres 16.—El Ayuntam iento de la Habana ha en
viado al Gobierno de Madrid una exposición dando á la 
Reina Isabel un  nuevo testim onio de fidelidad á la España

París 1 6—Las noticias de todas las Bolsas de Europa son que empieza á renacer la confianza de que no se tu rbará  la paz.
El Moniteur anuncia el pago de la indem nización por el Cárlos Jorge,

La Patria  publica un extracto del discurso pro
nunciado el dia 12 por el Príncipe Regente en la 
apertura de las Cámaras prusianas. En este docu
mento se deplora la continuación de los padecimien
tos del Rey: se invita a los Diputados á que apoyen 
con inteligencia y lealtad al Gobierno en la senda en 
que el Príncipe Regente ha entrado , teniendo en 
cuenta la misión de Prusia, su gloriosa historia y sus 
ti adiciones ? que el Príncipe Regente está resuelto 
á seguir rigorosamente dentro de los límites trazados. 
Conservar íntegros ai Rey los derechos de su Corona 
es uno de los principales deberes de la Regencia.

En el discurso se manifiesta que la situación ge
neral del país es satisfactoria ; se anuncia la presen
tación de dos proyectos de ley encaminados á exten
der y completar las vias férreas : se indica el feliz 
suceso de la disminución de las causas criminales 
y de las condenas, con lo cual se dem uestra el pro
greso de la moralidad y la saludable influencia de las 
leyes penales existentes. El Gobierno se ocupará en 
mejorarlas todavía, y en arreglarlas de m anera que 
sea imposible todo género de abusos en las cuestio
nes administrativas pendientes.

El presupuesto prueba que la situación económi
ca es favorable. Al paso que se satisfacen las nece
sidades ordinarias , se han adoptado por el Gobier
no medidas para aum entar los sueldos de los em
pleados, y tam bién para hacer frente á nuevas exi
gencias en los demas ramos de la Administración. 
«Cuento, pues, dice, confiadamente con vuestro asen
timiento en favor de los gastos que he creido con
veniente aum entar para sostener la dignidad del 
Trono, para reforzar el ejército y la marina nueva
mente c re a d a , y para desarrollar en todos sentidos 
la prosperidad de la Patria.

»Reconocereis por el presupuesto el afan no inter
rumpido con que he procurado perfeccionar nuestro 
ejército , que ha sostenido y defendido con fidelidad 
y adhesioíi probadas, en la guerra como en la paz, el 
honor de la Prusia.

¿•Ninguna modificación ha ocurrido en nuestras re
laciones pacíficas con las naciones extranjeras. Las 
relaciones de amistad con las grandes Potencias tam

poco se han turbado. De acuerdo con los demas Go
biernos federales de Alemania , Prusia se ha esfor
zado constantem ente por asegurar, en f in , á los D u
cados alemanes colocados bajo la dominación dina
m arquesa, el Completo ejercicio de los derechos ga
rantidos por las leyes federa les, y los convenios 
concluidos entre la Confederación germánica y Dina
marca.

)>A1 dirigirme por prim era vez como Regente á los 
Representantes del p a ís , les invité á levantar muy 
alto el pabellón prusiano. En este pabellón están es
critas estas palabras : / Trono por la gracia de Dios, 
sostenimiento de la Constitución y de las leyes , fide
lidad del pueblo y del ejército , que tiene conciencia de 
la victoria', ju s t ic ia , verdad  , confianza . temor de 
D ios! Ahora bien, seño res, ayudadm e á enarbolar 
esta bandera: el que la siga, me sig u e ; y de este 
modo trasmitiremos á las generaciones futuras el an
tiguo espíritu prusiano , que encuentra su expresión 
en esta frase aclamatoria, triste á la vez, pero en
tusiasta v unánime, de « ; Viva S. M. el R ey!»

Un despacho telegráfico de T urin del 12 anuncia 
que la Camara de los Diputados ha elegido Presi
dente á M. R atazzi, y Vicepresidentes á MM. Depre- 
tis y Tecchio,

La Gaceta de Venecia anuncia la llegada á aquel 
puerto de tres vapores con tropas procedentes de 
Trieste,

Las noticias telegráficas recibidas de Londres con 
fecha 13 aseguran que M. Bright comunicará el 17 
al meeting de la reforma de Bradford todos los por
menores relativos á su proyecto.

El Times menciona el rum or que circula respecto 
al nombramiento de M, Gladstone para Gobernador 
de las Islas Jónicas.

INTERIOR.
M A D RID .—Anoche se celebró en el Real Conserva

torio de Música y Declamación la función lírico -d ram á
tica para verificar la solemne d istribución  de premios 
hecha por S. M. la Reina nu estra  Señora con arreglo al program a siguiente:

Primera parte.
1.° La Carita, pieza di C am era, por las alum nas de la 

clase de c a n to ; de Rossini.
2.° Dúo de piano y órgano expresivo , por Doña Adela 

Ramírez y D, Mariano N a v a rro , prim eros p rem ios; de Lefebure.
3.° Cavatina, por Doña Luisa L esen, segundo p re

mio ; de Saldoni.
4.° Fantasía sobre motivos de la ópera N orma, para 

dos p ian o s , por D. Rafael Acebes y  D, Luis Mondéjar, 
prim eros prem ios ; de Thalberg.

5.° Cavatina de la misma ópera, por Doña Juana Ló
pez, segundo prem io : do Bellini,

DISTRIBUCION DE LOS PREMIOS.
Segunda parte.

1 .° O bertura de Zerline, á grande o rq u esta ; de Auber.
2.° La niña boba, comedia en tres actos, en verso; de 

Lope de Yega.
Repartimiento.

Clara, Doña Carmen B errobianco: p rim er premio 
Doña Inés , Dona Pilar Boldun.
Blusa , Doña Elisa Boldun.
Cecilia, Doña Yictorina Las-heras.
Laurencio, D. Alfredo Maza; segundo premio,
D. Juan, D. Gregorio Yiana; accésit.
D. Manuel, D. Serafín García; segundo premio,
D. Eduardo , D. Luis Pacheco.
D. Leoncio, D. Mariano Perez.
Maestro, D. Ricardo Alvarez.
Pedro, D. Félix Corrales ; segundo premio.
Bernardo, D. Agustín Herrador.

Alumnos premiados.
Doña Adela Ram írez, prim er prem io.de piano.
Doña Sofía Alegre, id. id.
Doña Carmen Berrobianco, prim er premio de declamación.
Doña Luisa Lesen, segundo prem io de canto.
Doña Balbina Yalverde, segundo premio de declamación.
Doña Nieves Condado, accésit de canto.
Doña Matilde Ortoneda , id. id.
Doña Julia Brieva, id. id.
Doña Paz Yega, id. de piano.
Doña Trinidad Castro, id. de solfeo,
D. Mariano N av arro , prim er premio de órgano.
D. Antonio Sos, id. de piano.
D. Rafael Acebes, id. id.
I). Luis Mondéjar, id. id.
D. Felipe G o rriti, segundo prem io de órgano.
D. Tomas F ernandez, id. de piano.
D. Manuel Perillán , id. id.
D. Félix C orrales, id. de declamación.
D. Seraíin G arcía , id. id.
D. Alfredo Maza, id. id.
D. Manuel B ada, id. de violin.
D. Emilio Ballesteros, id. id.
D. José García Gómez, id. de violoncello 
D. Anastasio Torres, id. de contrabajo 
D. Félix J u l ia , id. de clarinete.
D. Agustín Blasco M ichelena, id, de fagot,
D. Avelina Lorenzo A guirre , accésit de armonía.
D, Manuel F ernandez, id, de piano.
D. Desiderio M oltó, id. id,
D. Gregorio Viana, id. de declamación.D. Antonio Cuéllar, id. de violin.
D. José Torá, id. id,
D. Luis Ju lia, id. de contrabajo.
D. Joaquín Gonzaiez Ramos, id, de flauta 
D. Miguel Peich , id. de solfeo.
D, Manuel Aroca, id. id.

~  Con motivo de ser el domingo próximo días de
S, A. R, el Príncipe de A sturias, habrá  gran  baile en Pa
lacio.
  Mañana miércoles obsequia con un banquete al
Cuerpo diplom ático el Sr. D. Joaquín José de Osma, ab rien
do después sus espléndidos salones á la alta sociedad m adrileña,
 S a n t o s  d e l  d í a . — La Cátedra de San Pedro en Ro
ma y Santa P r isc a , Virgen y m ártir.

C uarenta Horas en la parroquia de San Sebastian,
BARCELONA 14 de Enero.—A las cuatro de la m a

drugada de este dia se ha declarado u n  voraz incendio 
en la antigua tienda de loza de la Casa de la Vireina, pro
pagándose el fuego de u n  modo tan  in ten so , que hub ie
ran  sido de tem er sérios desastres si al cuarto de hora 
de notado el siniestro no se hubiesen desplegado, para 
atajarlo, los más eficaces auxilios, y  si el techo de la re 
ferida tienda y almacenes contiguos á la m ism a, no h u 
bieran sido dé bóveda y obra maciza para resistir al 
influjo de las llamas, que de otra m anera hub ieran  causa
do grave daño en los pisos superiores y tal vez la des
trucción de parte de aquel magnífico edificio.

El Iltre. Sr. Corregidor, que habita no léjos del mismo, 
fué la prim era Autoridad que á los gritos de alarm a de los 
vecinos se constituyó en el sitio de la ocurrencia, y ai cu ar
to de hora acudieron los bom beros, con un  celo que les 
ho n ra , y en e l-p ro p io  instante los m unicipales y u r
banos.

El Excmo. Sr. D. Pablo P elachs, como Teniente de Al- 
calde del distrito, ha acudido tam bién de los prim eros 
para encargarse de la formación de las oportunas dili
gencias. Sucesivam ente han llegado como una compa
ñía de artilleros, otra del inm em orial del Rey y una 
sección de cab a lle ría , aparte de varios Sres. Alcal
des , Comisarios y dependientes de Seguridad pública, 
Jefes m ilitares, mozos de la escuadra, Guardias civi
les , &c., &c  La obligación que hace tiempo nos im
pusimos respecto de los casos de incendio, nos impide el 
nom brar á nádie.

Gracias á la extraordinaria actividad que se ha des
plegado, á los esfuerzos de todos y m uy especialmente 
de los bom beros, cuyo comportamiento era elogiado de 
cuantas personas acababan de presenciar sus trabajos, el 
fuego ha quedado sufocado , y casi puede asegurarse ex
tinguido , á las*siete y media de la m añana. La tienda y 
sus dependencias presentaban un  doloroso espectáculo, 
por cuanto algunas carretadas de pieza de loza, cuyo 
valor constituye la fortuna de los dueños de la misma, 
aparecían m enudam ente trituradas.

Se ignora la causa que produjo el incend io , pero 
hemos oido asegurar que la Autoridad ha adquirido el 
naris pleno convencimiento de que no habia tenido ori

gen en el horno del bollero que ocupa la tienda inmedi» 
ta en el pasaje de la Yireina. Se cree que se habrá 
sentido una bóveda del in terior donde al parecer se piY 
nuncio  el fuego , cuya causa se ignora.

Todos los habitantes de la casa han sufrido el tra$„ 
torno que es consiguiente: no hay que lam entar desgracfi alguna personal de en tre los mismos.

Hemos oido asegurar que dos bom beros han sufrido 
ligeras contusiones, y que otro de ellos ha quedado 
dio asfixiado , habiendo tenido que retirarlo  á su casa.

A las diez  ̂de la m añana las Autoridades no habían 
abandonado aún el lugar de la ocurrencia. Miéntras Se 
investigaban las causas de la m ism a, un  gran  numero 
de «carros iban retirando los escombros y desechos del 
incendio, á fin de despejar el piso de la tienda, debajo del 
cual hay un sótano que está lleno de carbón y leña. Dr. 
ran te  esta operación estaban de reten algunas bombas 
pues se temía que el fu^go no se hubiese extendido al 
indicado depósito. Afortunadam ente esto no ha suce*. dido.

BO LETIN  DE TEA T R O S

T eatro  francés.—Esto lindo coliseo, siempre favore
cido por la sociedad elegante de la corte , abre su ultto 
mo abono por 30 fun c io nes , duran te las cuales vendrá 
uno de los más distinguidos artistas de París. Así termi- 
nará dignamente Mr. C outurier su cam paña de 1858 a 
1859, más gloriosa que productiva , pero en la que el más 
exigente y descontentadizo habrá quedado satisfecho del 
buen gusto, dé la actividad é inteligencia de su  dirección.

Mr. Couturier p repara ahora diferentes obras nue
vas de grande im portancia , en tre ellas Les fa u x  bons 
hommes y Le román d'un jem e  homme pauvre , produce io-* 
nes ámbas que han conseguido un éxito fabuloso á ori
llas del Sepa. Diferentes vaudevilles y piezas ligeras acom
pañarán  á esas com edias, dando variedad á los espectáculos, y am enizándolos.

ANUNCIOS,

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1 8 5 9 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios s ig u ien tes;

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. ,. 120
Idem de tafi lete. . . . . . .  54
Idem de pasta fina. . .. 44
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica. . . . . .  32

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.—ESTA COMPAÑIA 
celebrará ju n ta  general ordinaria do accionistas el dia 30 
del presente m es, á la una  de la tarde , en su oficina, 
calle del Prado, núm . 23, cuarto principal.

Se ruega á los señores accionistas su pun tual asis
tencia, y que se sirvan traer consigo, para exhibirlos á 
la en trada, los extractos de acción que posean y hayan 
satisfecho 420 rs. vri., únicos que tienen derecho á tom ar parte  en la jun ta .

Madrid 1 ? de Enero de 1859.=E1 Secre tario , Manuel G. Verdugo.  1

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—EN virtud  del acuerdo tomado en la ju n ta  general de accio
nistas celebrada el dia 21 de Diciembre del pasado año 
para capitalizar los intereses recibidos del Gobierno de
S. M., aplicados á la coLstruccion del cam ino, esta com
pañía procede al reparto entre los socios de la m ism a de 
18 rs. 51 cénts. por 100 en acciones sobre el capital que 
cada uno posee, las que pueden pasar á recoger desde lue
go los interesados, con presentación de los títulos que acre- 
diten su  participación social, acompañados de un  oficio concebido en los térm inos s ig u ien tes .

L) poseedor d e   acciones y  residuos,
im portantes r s . . . .  según títulos que acom paña, solicita 
el abono de los intereses acordados rep a rtir  en acciones 
en la ju n ta  general de 21 de Diciembre de 1858.

M adrid d e . . . . .  de 1859.
(Firm a del interesado.)

Sr. Director gerente de la Compañía del Ferro-carril de Langreo.
Madrid 4 de Enero de 1859 —El S ecretario , Antonio Corbalan. gg__3

MUSEO DE LAS FAMILIAS, PERIODICO MENSUAL
pintoresco. Se ha repartido el núm ero correspondiente al mes de Enero , que contiene:

La biografía de D. Sebastian M iñano, por D. Eugenio de Ochoa, con u n  retrato.
Sinónimos castellanos, por D. Manuel Bretón de los Herreros.
El Castillo de Atienza, novela h istórica, por el Conde de Fabraquer.
U11 paseo al V esubio , por D. José Muñoz y Gaviría con dos grabados.
Historia de un suceso del siglo pasado, por D. Antonio Ferrer del Rio,
Biografía del pintor C o rto n a , por D José Muñoz v Gaviria, con un retrato.
P a r ís , Lóndres y M adrid, por D, Eugenio de Ochoa.
Moisés ante la zarza ard ien d o , por el Conde de Fa~ braquer, con un  grabado.
A este núm ero acompaña una lám ina litografiada que 

represen ta el pacto de Jacob v de Laban, copia del cuadro de Cortona,
Se suscribe á razón de 30 rs. por un  año en Madrid 

I  í?  i?n Provincia, en el despacho del establecimiento ae Mellado, calle del P rín c ip e , núm . 25, y en casa de los 
corresponsales del mismo. Acompañando á los pedidos 
letra del im porte, ó haciendo el pago en Madrid . el p re cio de provincia es solo 36 rs, ' 9 4

IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA. SITA en la plazuela de la Cebada.
Se halla vacante la plaza de Capellán colector de di

cha iglesia , que debe proveerse en un  sacerdote pobre } na tura l de este Arzobispado.
El que reúna am bas circunstancias y desee obtener

la , puede presentar su solicitud en la sacristía del in si
nuado tem plo, de ocho á diez de la m añana „ desde hoy 
hasta el dia 28 del a c tu a l, acompañando la correspon- 
diente partida de bautism o legalizada, docum entos feha
cientes respecto á sus m éritos literarios y eclesiásticos 
y certificación de su prelado relativa á la conducta deí aspirante.

Madrid 15 de E n ero  de Í8 69 ,= V  M artin, Secretario.
2 1 2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA del Real m onasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III. 8

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 1 0  rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera 

num ero 46, y en las principales librerías de toda Europa!Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  media de la noche.— Irovatore , ópera en cuatro  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.__

La aurora de la fortuna , comedia en tres ac tos. Un
viaje sentimental, comedia en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— La boda de Quevedo, comedia en tres actos. — La 
escuela de baile, baile. — En la cara está la edad comedia nueva en un  acto, ;

T h é a t r e  F r a n q a i s . — A las ocho de la noche, — Les
femmes terribles. —  Le caporal et la payse, raudeville en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.—Sinfonía. — El Juramento.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche* —

No siempre lo bueno es bueno, comedia en un acto.—Sin
fonía.—Le , esperanza y osadía.—Baile.—LZ tio Pinini.


